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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Constitución Española dispone en el apanado primero de su
-articulo 31 que «todos contribuirán al sostenimiento de los pstos
públicos de acuerdo con su capacidad económica, mediante un
sistema tributario justo inspirado en los principios de iaualdad y
~ividad que, en ningúan caso, ten.drá alcance confiscatorio».
La iealización efectiva de este valor constitucional exige la eficacia
en la actuación de unos O....n05 fundamentales en la gestión
lributaria como son los que constituyen la Inspección de los
Tnbutos. De este modo la Inspección tributaria tiene como razón
de ICI' Yobjetivo primordial preservar la virtualidad de un mandato
CODStitucional. encauzar la lestión de 100lributOl de manera que If

11783 . REAL DECRETO 939/198ó, de 25 deabri/, porel que
se aprueba el Reglamento General de la Inspec
ción de los Tributos.

justicia constit.ucional que inspiran las Leyes tributarias no resulte
menoscabada en el plano de la realidad social como consecuencia
de una deficiente aplicación de las normas ¡·urídicas.
. 4 Ley.Gen~al Tributaria constituye la c ave del ordenamiento
Juridico tnbutano español. Ya en el momento de su promulgación
el artículo 9.° de este Cuerpo lepl preveía la aprobación de una
serie de Reglamentos ejecutivos y, entre ellos el Reglamento de
inspección. "Sin embargo, esta loable previsión'no ha tenido hasta
hoy. cumplimiento, agravándose de este modo la relativa parque
dad de la Ley a la hora de abordar la re&uIación de la inspección
de los t.rij>utos. Evidentemente, la ausencia de un Re&!amento de
inspección no ha podido subsanarse mediante el mantenimiento de
la vigencia más bien fonnal del viejo Reglamento aprobado por
Real Orden de 13 de julio de 1926. Tampoco ha sido suficiente la
promulgación sucesivamente de distintas nOrmas que han abor
dado I"'rticularmente la reluJación de la documentación de las
aetuaClones inspectoras y e) régimen de las liquidaciones tributarias
derivadas de las mismas, y la última de-las cuales es el Real Decreto
2077/1984, de 31 de octubre.

Ha' sido, pues, una necesidad. sentida en todos los sectores
afectados la relativa a la promulgación de un Re¡lamento general
de la Ins~i6n de los Tnbutos. Este Cuerpo normativo debe tener
como objetivo primero conciliar la efectividad de los valores

,-
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~titucionales de justicia tributaria. }: por lo tanto la eficacia en
ctuaCÍón de la lOspecci6n en los Tributos, con las praIltías,

mismo, constitucionales de los ciudadanos y la necesidad de un
:tuar de la Administr8ci6n Publica c¡ue perturbe en la menor
ledida posible la vida de los admiDtstrados y 1.. suponaa un
,rvicio adecuado a un moderno Estado de Derecho. Asi, pues, el
10mento de afron~ ..te desarrollo reaIamentario habia llegado
ace tiempo y suponía una exigencia patente pendiente de cumpli
liento. Dar debida satisfacción a tal exigencia y colmar esta laguna
onnativa es el propósito de este Real Decreto de aprobaci6n del
:egIamento General de la Inspecci6n de los Tributos, el cual
...rrolla básicamente los articulos 140 a 146 de la Ley General
"ributaria, modificados pareialmente y en fecha reciente por la Ley
0/1985. de 26 de abril.

II

La inspecci6n de los tributos puede ser' entendida desde una
oble perspectiva, como actividad encuadrada en la gesti6n tributa
la '1 tomo conjunto de OrKanos de la Administración de la
{aCIcnda Nblica que desarrollan, tal actividad como consecuencia
le las funciones que tienen encomendadas. El Re¡J.amento concibe
1 inspecci6n fundamentalmente desde una perspectiva orgánica,
..ro sin olvidar ... dualidad conceptual y tratando precisamente
ie establecer el procedimiento a observar por la Inspecci6n de los
~ributos al desaJToUar las funcioDes típicas de inspección tributaria
lue tiene atribuidas. .

Al tratar de las funciones de la Inspecci6n de los Tributos ..
,reciso analizar el articulo 140 de la Ley General Trbutaria a la luz
ie la evolución experimentada por la gestión de los tributos en los
¡ltimos alIos. TodaYia la Ley General Tributaria conoebia la
,..ti6n tributaria basándola en liquidaciones practicadas en todo
aso por la Administraci6n y notificadas al sujeto pasivo. La
voluci6n posterior de dicha g..ti6n ha estado presidida por una
xpansión del sistema de declaracione~liquidaciones, de modo que
s el propio administrado Quien materialmente realiza las operado
les de liquidación tributaria, asumiendo no sólo las tareas de
álculo, sino especialmente las de calificación jurídica que ello
upone. Esta situaci6n de la gesti6n tributaria .. la que debe ser
,frontada por la Inspección de los Tributos, diversificando sus
unciones que ya no pueden comprender simplemente la investiga~

ión c1e hechos imponibles desconocidos para la Administración y
le sencilla configuraci6n. La inspecci6n de los tributos supone una
,etividad esencialmente de comprobación o verificación del caráe-.
er exacto y completo de las declaraciones-liquidaciones practica·
las por los administrados. '

Al abordar la orpnizaci6n de la In.pecci6n de los Tributos han
le guardarse los pnncipios rectores hoy de la ~ropia organizaci6n
:D general de la Función Pública, sin petjuicio de las matizaciones
,xi,Bidas por la peculiaridad del ..rvicio de la inspección tributaria.
\.51mismo, el Reglamento debe suponer uoa regulación única para
a InspeCCión de los Tributos COD independencia de los concretOs
)rganos administrativos que tengan en cada caso atribuidas las
;ompetencias inspectoras. Carece de sentido la parcelación actual
:¡ue supone la no aplicación de un procedimiento. común y la
.:listinción según la naturaleza del 'tributo cuya liquiCiación se
practica. Debe haPer un procedimiento único de la Inspección de
os Tributos que s610 ha de respetar las especialidades de las

.ctuaciones diri¡ida. a la represi6n del contrabando. Esta unicidad
:Jel procedimiento tampoco impide las particularidades precisas
por razóñ de la especialización de Ids Organos administrativos o
del personal qué desempe6a los puestos de trabajo, pero ..tas
diferencias deben quedar relegadas· a un desarrollo posterior
subordinado a este Reglamento.

Finalmente, debe pirfilarse el estatuto personal de lo. inspecto
res de los ,tríbutos, y especialmente ha de cuidarse la regulaCIón -de
los deberes de secreto y s¡¡ilo que les incumben. Evidentemente,
todo el personal de lo. Organos con funciones propias de la
Inspección de los Tn'butos está sujeto a un deber nguroso de
secreto y sigilo. sin embargo, el estricto cumplimiento de-estos
deberes fundamentales debe conciliarse, con la comunicación de
infonnaci6n entre Organos encargados de la geoti6n de los tributos,
aunque pertenezcan a Administraciones Públicas distintas, y con el
deber de dar cuenta de aquellos delitos públicos que puedan llegar .
a conocimiento de la Inspección con ocasión de sus actuaciones.

III

Las actuaciones de comprobación e investigación se configuran
como las típicas y fundamentales de la Inspección de los Tributos.
Tales actuaciones se regulan sin -establecer, pues, una distinción
radical entre la comprobación y la investigación como funciones de
la Inspección; comprobación e investigación aparecen como dos
vertientes o aspectos de una misma actuación inspectora dirigida a
verificar en definitiva la corrección de la situación tribuUlria de un
sujeto pasivo u obligado tributario.

El correcto funcionamiento de la Inspección de los Tributos y
la seguridad y mínima incidencia en la esfera privada de los
interesados requieren el carácter general de las actuaciones de
comprobación e investigación. Sin embar&o, razones justificadas
pueden pennitir e incluso hacer necesario el canicter parcial de
determinadas actuaciones de cc;'Improbación e investigación. Por
otra pane, e.tas actuaciones han de referirse no sólo a la detennina
ción del exacto cumplimiento por los sujetos puivos y retenedores
de sus obligaciones pecuniarias para COn la Hacienda Pública, sino
también han de comprender la verificaci6n de cuantas otras
~c1aracioneso comunicaciones se exijan'por razón de la ¡estión de
los diferentes tributos y, en particular, de la adecuada fonnulaci6n
de las dec1loracion.. de lnfonnaci6n destinadas a recDfOr aquellos
datos cuyo suministro a la Administración Tributaria VIene exigido
con carácter general de acuerdo con los articulos 111 y 112 de la
Ley General Tributaria.

Fundamental.. para la eficacia en general de la Inspección de
los Tributos son las actuaciones de obtención de información. El
cumplimiento de su función por la Inspección supone que ésta
disponga de suficiente información. Sin embargo, las actuaciones
de obtención de información se conciben en un sentido estricto
referidas sólo a la obtenci6n de datos que el obligado tributario no
tenia ya obligaci6n de suministrar a la Administraci6n Tributaria
por venirJe exi¡ido así por una disposición lepl o r••mentaría.
Tras definir el Reglamento las actuacion.. de valorac.6n y las de
informe o asesoramiento, se señala que las distintas actuaCIones de
la Ins¡>ecci6n de los Tributos podrán realizarse por uno o vario.
actuanos o bien por equipos o unidades de inspección. No entra el
Realamento en esta cuestión puntual relativa a la organización del
traDajo de la Inspecci6n, remitiéndose a lo que disponaa al respecto
el MInisterio de Economía v Hacienda.

Sí se refiere el Rq1amenio a la planificación de las actuaciones
inspectoras, la cual se concibe como criterio básico en el ejercicio
de las funciones propias de la Inspección de los Tributos. En efecto,
esta planificación supone no sólo el establecimiento de unos
eritenos generales para las actuaciones inspectoras, sino una
regulación concreta acerca de qué titulares de Organos han de
decidir en cada caso y de forma sucesiva o eslabonada los·
contribuyentes objeto de las actuaciones inspectoras. De este modo
la planificación no sirve sólo a los fines de una correcta organiza·
ción interna de la Inspección, sino también al principio de
seguridad de los administrados en orden a los criterios seguidos
para decidir quiénes han de ser destinatarios de las actuaciones
lOspectoras.

El lugar de las actuacion.. de la In'pecci6n de los Tributos ha
de regularse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 142 y 143 de
la Ley General Tributaria, modificados por la Ley 10/1985, de 26
abril En las actuaciones inspectoras cerca de empresarios o
_profesionales debe ser criterio general el desarrollo siempre de las
actuaciones por la Inspección en los locales o dependencias del
interesado. De este modo, tanto la Inspección puede desarrollar de
modo más completo y meditado sus actuaciones como el intere
sado sufre una más ligera perturbación en el desarrollo de su
actividad No obstante, previo consentimiento del interesado,
existirán casos o circunstancias Que justifiquen aún, respecto de
empresarios o profesionales, la actuación de.la Inspección en sus
oficinas para examinar los libros o- documentación relativos a la
actividad. 'En todo caso, los registros y documentos estáblecidos
específicamente por normas de carácter tributario y los justificantes
exigidos por éstas podrán ser examinados por la Inspección en las
oficinas púmicas.

Si bien el procedimiento de inspección supone una especie o
modalidad del procedimiento de gestión tributaria, y constituye un
procedimiento especial no sujeto estrictamente. la Ley de Procedi·
miento Administrativo, es propósito del Reglamento inspirar este
.procedimiento de.la Inspección de los Tributos en el procedimiento
administrativo general. En particular, debe atender a éste la
re8ulaci6n de la representaci6n de los obligados tributarios. El
Reglamento trata en este punto también de resolver una serie de
cuestiones puntuales y, en particular, de esclarecer los criterios de
justificación de la representación voluntaria ante la Inspección de
los Tributos. Por último, se inicia un reconocimiento normativo
del Estatuto de aquellos profesionales que tienen encomendada la
defensa de los' intereses de' los administrados en el curso de las
actuaciones inspectoras, actuando además, en su caso, como
representantes. Tales profesionales desempeñan indudablemente
una función importante en el curso de este procedimiento,
debiendo asumir, pues, las correspondientes responsabilidades.

Las actuaciones de comprobación e investigación y las de
obtención de infomtación se iniciarán normalmente por iniciativa
de la Inspección, como consecuencia de los planes específicos de
cada funcionario, equipo o unidad de inspección. Sin embaIl0'
también pueden iniciarse como consecuencia de orden supenor
escrita y motivada, a petición del interesado, en determinados
supuestos, o en virtud de denuncia pública. No es el procedimiento
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inspector el cauce adecuado para proceder 8 instancia de los
interesados a analizar el caráeterindebido de determigados ingre
sos ni lo necesitan los interesados para impugnar sus propias
declaraciones.liquidaciones. pue~ ya tiene este acto su propio
trámite procedimental. Por otra pane, el Reglamento aborda desde
el punto de vista del procedimiento de gestión la denuncia pública,
teCOnduciendo 'dicho procedimiento a una actuación inspectora
típica sin justificadas ..pecialidad...

Por otra parte, el Reglamento perfila la línea básica de la
iniciación de fas actuaciones inspectoras y su desarrollo, insistiendo
tanto en los trascendentes efectos de aquella iniciación como.cn las
consecuencias que se derivan, en atenCión a la seguridad jurídica de
los interesados, de una injustificada interrupción de las actuaciones
de comprobación e investigación. Finalmente, se ifttroduce como
una. modalidad de 'actuación de comprobación, e investigación la
llamada comprobación abreviada, con antecedentes en el Derecho
comparado y para supuestos concretos cuya especificidad justifica
la creación de la figura.

El capítulo 6.° dellítulo primero del Reglamento se refiere a las
facultades de la Inspección de los Tributos. En primer lusar, la
Inspección ha de acceder a la documentación del obligado tributa
rio en los términos ya genéricamente previstos en la disposición
adicinal cuarta de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, dellmpu..to
de Sociedades. Asimismo, la Inspección de los Tributos ha de hasar
las actuaciones de obtención de información en los artículos 111 y
112 de la Ley General Tributaria en relación con la letra d) del
artículo 140 de esta misma I,ey.EI deber jurldico reoultante de
..tos preceptos reoulta imprescindicblepara una correcta g..tión de
los tnbutos, ya que esta actividad. adnunistrativa ha de basarse en
una completa información acerca de las actividades económicas de
los obligados tributarios. De abl la generalidad misma del deber,
frente al que sólo pueden oponerse las tasadas excepciones previs
tas en la Ley y precisadas en el ~ento. En panicular, en el
caso oe actuaciones de obtención de información cerca de personas
o Entidades dedicadas al tráfico bancario o crediticio se desarrolla
lo dispuesto no sólo en la Ley General Tributaria, sino también en
la Ley sobre régimen fiscal de determinados activos financieros,
tomando además como referencia inmediata el propio desarrollo de
esta última.

En desarrollo de lo dispu..to en el articulo 141 de la Ley
General Tributaria se regula el acceso de la Inspección alas fincas
donde deban practicarse actuaciones inspectoras. Punto de referen·
cia obligado es aquí el artículo 18 de nu..tra Constitución, y ha de
tenerse en cuenta también lo previsto en el apartado segundo de la
disposicióh adicional cuarta de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,
del Impuesto de Sociedades. Se reconocen asimismo o~ faculta·
des concretas a la Inspección en ·orden~ adecuado desempedo de
sus cometidos y se tipifiear:t aquellos su,puestos que de~n ser
considerados como resistenCIa a la actuaCión de la Inspecaón de
los Tributos, sin peIjuicio del significado o la naturaleza incluso
penal que pueden adquirir las conductas particularmente descritas.

Las actuaciones de la Inspección han de entenderse concluidas
cuando practícadas t.odas las pesquisas y pruebas que proce<,Ian se
extiendan o formalicen las aetas o dili~nClas que recojan el
resultado de dichas actuaciones. Debe preSIdir las actuaciones de la
Inspección el principio de pronunciarse formalmente acerca del
resultado de las actuacion.. inspectoras, forma1izando los docu
mentos que procedan y evitando la inseguridad del obligado
-tributario.

IV

La documentación de las actuaciones inspectoras goza de'uD.a
tradición normativa de la. que no dispone en general el procedi
miento de inspec?ón de los tributos. El ~ento pretende
observar los pnncipios inspiradores de esa tradición reglamentaria
precedente para evitar ill,Justificadas alteraciones de conceptos y
trámites, ya en cieno modo acuilados. No obstante, se parte del
objetivo de ..tablecer una nítida diferencia entre el aeta y la
diligencia como documentos principales que debe formalizar la
Inspección. El aeta se concibe así como un documento que se
caracteriza por cuanto va 8 suponer necesariamente un acto
administrativo cuyo contenido consista en una liquidación tributa· .
na. No existiendo la! vocación en un documento, ~ste ha de
consistir en una diliaencia., Esta _concepción no es obstáculo para
que las aetas puedan contener también la descril"'ión de hechos que
constituye el contenido típico de una diligenCia. En cuanto a los
informes, es cieno que.el artículo 144 de la Ley General Tributaria
no conoce este documento,~ue normalmente tienen una natura·
loza accesoria a las aetas y .. ncias que se ven completadas por
estos informes. Sin embargo, a doctnna ha reconOCIdo general
menle a los informes sustantividad propia, compatible con su
carácter de ordinario complementario, y así lo hace también el
Realamento. . .

l'artícular interés reviste la regulación de los distintos tipos de
aetas de inspección. En realidad, las aetas se clasifican atendiendo

a diferentes criterios que se ~uperponen de ~Odo que las actas'
pueden ser previas O definitivas atendiendo a la naturaleza de la
liquidación consiauiente; con o sin descubrimiento de deuda, en
atención al nacimiento o no de un débito tributario a carao del'
obligado; de conformidad O de disconformidad, por razón de la
actitud del obligado tributario. Y, asimismo, las actas pueden ser,
en su caso, de prueha preconstituida. Cada ACta, ·pues, reunirá la
condición correspondiente de cada una de estas alternativas.

La tramitación de. las aetas y el modo de dictarse el acto de
liquidación que de aquellas se deriva va a de,p:cnder del carácter del
acta como de conformidad, de disconform.dad o, en su caso, de
prueba preconstituida. El aeta de conformidad no puede en
absoluto concebirse como el reoultado de una lraosacción. Tal
concepción se ve impedida no sólo, y seria bastante, por el carácter
«ex lege» de la obligación tributaria, sino tambien por la propia
razón de ser de las actuaciones inspectoras. La confonnidad del
obligado tributario constituye un pronunciamiento proceoaI acerca
de la certeza de los hechos Imputados por la Inspección, pudiendo
comprender en cieno modo una confesión, y de la correccidl1 de la
propuesta de liquidación. A la confonmdad llega el interesado
como consecuencia de las pruebas aponadaa por la Inspección y del
juicio que le merece la calificación jurídica que la Inspección
efectúa; juicio para el que el oblifado tributario se ba11a facultado
en un ~ientoadministrauvo que JiormaImente va a corre
gir la calificación misma hecha por aquél en su declaración
liquidación, pudiendo además contar siempre con la asistencia
profesional de un experlO en la materia. La conformidad no
reotringe además evidentemente la posibilidad que tiene el intere-

. aado de impuanar la liquidación correspondiente. Es cieno que el
artículo 82 de la Ley General Tributaria establece la atenuación de
las -sanciones en atención a la conformidad del sujeto paaivo,
retenedor o responsable. Esta circunstancia de graduación vendria
justificada por la actillld del obligado tributario que la conformidad
revela y que sUl"'De. un cieno arrepentimiento de la infracción
cometida. Si la diaconformidad se plaoteara en tmninos excluaiva
mente de Derecho, tampoco la diaconformidad deberla empai1ar
los derecbos del administrado, pu.. o bien su diaconformidadtiene
un injustificable carácter dilatorio o bien la duda en Derecho que
la justifica elude la negli¡encia constitutiva de la infracción como
mínimo. En cambio, no debe olvidarse la garantía que para el
administrado sUJ?'?ne el sistema vi¡ente deiuspensión necesaria de
los actos de liqwdación tributaria impuanados en via administra
tiva, si media garantía suficiente para el "reooro del eventual cobro
futuro.

A través de una serie de disposicion.. específicas se regula
supuestos concretos de liquidacio!'es tril1utarias.derivadas ~ ~CI!'s
u otros supu..tos especiales. Se diferenCIa la ..uD18C1ón tndiaana,
se regulan los trám1\" del procedimiento existiendo i,!dicios de
delito contra la Hacienda Pública, se favorece la comumcamón de
información entre las Administraciones Públicas que gestionan
tributos, y en particular entre el Estado y las Comunidades

. Autónomas, se aclara la liquidación de intereoes de demora y se
abordan otros aspectos de tnterés.

V

El Reglamento queda completado con distintas disposicion..
adicionales. Asimismo, las disposicioneo transitorias tratan de
asegurar una correcta transición de la normatíva vi¡ente a la ahora
promulgada, teniendo en cuenta además la reciente reforma de la
propia Ley General Tributaria. Fina1mente, la disl"'sición deroga
toria trata de perfilar claramente el grupo normaUvo que a partir
de ahora está llamado a reaular laS actuacionei inspectoras. Un
grupo normativo encabezado por este Re¡lamenlo, el cual habrá de
conciliar una vocación de permanencia en aras de la squridad con
la necesaria agilidad en el futuro para adaptarse a los cambios de
la realidad sociaI Y para corregir los defectos que la experiencia de
su aplicación Il9nsa de manifiesto.

En su virtud, a propu..ta del M.inislr? de Economía y
Hacienda, con la aprobacIón de la ~denCI8 del Gobierno, de
acuerdo con el €onsejo de Estado y preVia deliberaC1ón del Consejo
de Ministros del dla 25 de abril de 1986.

DISPONGO:,
Artículo único.-Se aprueha el Re~amento General de la Inspec

ción de Tributos cuyo texto a continuación se inserta.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de BtotIomía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

..... ~-- .. ,_......~ - ':---.. -- , '
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::GLAMENTOGFNERAL DE L)\ INSPECCION DE
LOS TRIBUTOS

TITULO PRELIMINAR
Articulo 1.. La Inspección de los Tributo.
COnstituyen la InspeÍ:ción de los Tributos los Orpnos de la .

\dministración de la Hacienda Pública que tienen encomondada la
'unción de comprobsr la situación tributaria de los distintos s!\ietos
oasivos o demú oblipdos tributarios con el fin <le verificar el
,xac.tocumpli~iento de ~us oblipciones y deberes para con la
HacIenda Pública, procediendo, en su caso, a la resuJarización
:orrespondiente. . -

La Inspeccicln de los Tributos podrá tener atribuidas otras
funciones de JOstión tributaria. Asinllsmo, los Orpnos con funcio
,es en matena de ¡estión tributaria podrán efectuar la comproba
,ión formal de los 'datos'consipados en las deClaraciODlOS tributa
;as presentadas. .'

Art. 2.· ' Funciones de la Inspección de los Tributos.
COl1Csponde a la Inspección de los Tributos:
a) La investi¡ación de los bocbos imponibles para el descubri·

miento de los que sean ignorados por la AdmInistración y Su
consiguiente atribución al sujeto pas1VD U oblipdo tributario.

b) La integración definitiva de las bases tributarias mediante
el análisis ~ evaluación de aqu~llas en sus distintos resfmenes de
determinactón o estimación y la comprobación de. las declaraciones
y declaraciones-liquidaciones para determinar su veracidad y la
correcta aplicación de las normas. establcciendo el importe de las
deudas tributarias correspondientes.

c). Comprobsr la exactitud de las deudas tributarias ingresadas
en vinud de declaraciones-documentos de in¡reso.

d) Practícar las liquidaciones tributarias resultantes de sus
actuaciones de comprobación e iO'lcsti¡ación..

e) Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de los demás
Organos de la AdmlOistración Tributaria, aquellas actuaciones
inquisitivas o de información que deban llevarse a efecto cerca de
los particulares o de otros Orpnisillos, y que directa o indirecta·
mente conduzcan a la aplicación de los tributos.

f) La comprobación del valor de las mitas, productos, bienes
y demás elementos del hecho imponible.

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos exiaidos para la
concesión o disfrute de cualesquiera· beneficios. descravaciones o
restituciones fiscales, así como comprobar la concurrencia de las
condiciones precisas para~ a re¡imenes tributarios especia
les, principalmente los relacionados con el tráfico e.terior de
mercancías.

h) La información a los sujetos pasivos y demás obligados
tributarios sobre las normas fiscales y acen:a del alcance de las
oblisaciones y derechos que de las mismas se deriven.

i) El asesoramiento e informe a los Organos de la Hacienda
Pública en cuanto afecte a los derecbos y oblipciones de ~ta, sin
peJjuicio de las competencias propias de otros Organos.

j) CUantas otras funciones se le encomienden por los Orpnos
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Art. 3.0 Fuentes,

l. Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspección de
los Tributos se reairán:

. a) Por la ~y General Tributaria, en cuanto ~ta u otra
disposición de iaual ranao no preceptúe lo contrario.

b) Por la. Leyes reauladoras de los distintos tributos.
e) Por el presente Reaiamento y los propios de los distintos

tributos.
d) En su caso, por las disposiciones dietadas por las Camllni.

dades Autónomas o por las demás Haciendas Territorja1es en el
ámbito d~ sus respectivas competencias. ,

e) Por cuantas otras disposiciones integren el Ordenamiento
Jurídico vigente y resulten de aplicación.

2, En todo caso, tendrán carácter supletorio la Ley de Procedi
miento Administrativo, en cuanto DO sea directamente· aplicable. y..'
las demás disposiciones aenerales de Derecho Administrativo.

Art., 4.· A.tribución de las funciones insPectoras a los Organos
adminiStrativos. _

1. Las funciones propias de la Inspección de los Tributos del
Estado serán ejercidas por los siauientes Oraanos: .

a) En la esfera central y respecto de todo el territorio nac.onal,
por las Direcciones Generales de Ins~ión Financiera y Tributa
ria y de Aduanas e Impuestos Especiales, asi como por el'Centro
ele Gestión y COoperacicln Tributaria, sq¡úll sus respectivas compe
~ncias y las normas que-regulan sus estructuras orgánicas y mijo la

direttión de los Oraanosluperiores correspondientes del Miliis".
rio de Economía ynacienda.

b) En la esfera de la AdmilÜstración Periférica de la Hacienda
Pública, pot los Orpnos correspondientes sq¡ún las normas que
regulan sus competencias y estructura' or¡ánica.

,Los Organos ,perif~ricos-del Centro de Gestión y COoperación
Tnbutaria desarrollarán las funciones' propias de la In~ón de
los Tributos respecto de las Contribuciones Territonales, cuya
gestión tienen encomendada. El Servicio de Vigilancia Aduanera
ejercen cuantas funciones le itribuya el Ord~miento Jurfdico
vigente.

2. La Inspección de los Tributos del Estado desempeñará sus
funciones propias respecto -de los tributoS estatales. Asimismo,
actuará respeclo de los recar¡os establecidos sobre tales tributos en
favor de otros Entes públicos, de acuerdo con la Ley y sin peJjuicio
de las fórmulas de colaboración que se establezcan.

3, Respecto de los lributos cedidos a las Comunidades Autó
nomas, corresponde a éstas el ejercicio de las funciones propias de
la Inspección de los Tributos, a travñ de sus Organos competentes,
aplicando las normas legales y reglamentarias que regulen las
actuaciones inspectoras del Estado en materia tnbutaria -y sin
perjuicio de las actuaciones conjuntas que prevean los respectivos
acuerdos de transferencia en materia de tributos cedidos respecto
de las funciones en que han de concurrir la Administración
Tributaria del Estado y de las Comunidades Autónomas respec- .
bvas.

No obstante, en cuanto al Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio de las Personas Físicas, será de aplicación lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,

4. La inspección de los tributos locales cuya gestión esté 11
cargo del Estado, corresponderá a la Inspección de los Tributos del
Estado, sin peJjuicio de las fórmulas de colaboración por parte de
las Corporaciones Locales, que establezca la nonnativa correspon
diente. En otro caso, ta inspección de los tributos se realizará por
las Corporaciones Locales aplicando las normas legales y reglamen·
tarias a que se refiere el articulo 3.0 de este Reg1&mento.

An. 5.· Personal Inspector.
. 1. Las actuaciones derivadas de las funciones señaladas en el

artículo 2.o de este Reglamento se realizarán por los funcionarios
que desempeñen los correspondientes puestos de trabajo de los
Organos con competencia para la inspección de ros tributos. No
o?stante, actuaciones mera~ente preparatorias, o de comproba
CIón, o prueba de hechos, o ClcunstanCllS con tracendencia tributa
ria podrán encomendarse a otros empleados públicos que no
ostenten la condición de funcionarios, destinados en dichos Or¡a~
nos de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la FunciÓn Pública,

2. El Ministerio de Economía y Hacienda determinará, en los
distlDtos 6rpnos con competencias inspectoras los puestos de
trabajo que supongan el desempeño de funciones propias de la
Inspección de los Tributos y detenninará sus características y
atnbuciones especificas.

3. Los funcionarios que ocupen puestos de trabajo que supon
pn el desempeño de funciones pro.pias de la Inspecc1ón de los
Tnbutos, desde la- toma de poseslOn en los mismos estarán
investidos de los correspondientes derechos., prerrogativas y consi
deraciones y quedarán sujetos tanto a los deberes inhetentes al
ejercicio y dignidad de la función pública como a los propios de su
especifica condición.

Art.6.0 Derecho!, prérrogalivas y consideraciones del personal
inspector. '

. 1. Los funcionarios de la Inspección de los Tributos, en el
ejercicio d~ las funciones inspectoras, serán considerados Agentes
de la autoridad, a los efectos de la responsabilidad admilÜstrativa
y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o
desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio
o con motivo del mismo. Los Jefes del Centro respectivo o los
Delepdos de Hacienda darán cuenta de aquenos .lIC!os a los
ServIcios Jurldicos del Estado para que ejerciten la acción legal que
corresponda.

2. Los Jefes de los Centros directivos correspondientes pro
-veerán al personal inspector de un carné u otra identificación que
les acredite para el desempeño de su puesto de trabajo.

1 Las autoridades, cua1Q.uiera que sea su naturalza; los Jefes
o Encar¡ados de oficinas civIles o militares del Estado y de los
demás entes publicas territoriales, las otras Entidades a que se
refiere el articulo 112 de la Ley General Tributaria y quienes en
general ejeI2JD funciones públicas, deberán prestar a los funciona
rios y demás personal de la Inspección .de los Tributos, a su
petiCIón, 'el. apoyo, concurso, auxilio y protección Que le sean
precisos. Si así no se hiciere, se deducirán las responsabilidades a
que hubiere lugar; en particular, los Jefes del Centro respectivo o
los Delegados de Hacienda trasladarán, en su caso, lo actuado a los
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Servic:los Jurldicos del Estado, para que ejen:iten las accinnes que
procedan. .
. AA 7.· DebBa. .
. 1. La Inspección de los Tributos servirá con objetividad los

· 0:0-aen~y~.de acuerdo con los principios constitu-
• C10aales de eflcaCl&, Jerarqula, descentralización, desconcentración

y coordinación, con lIOmetimiento pleno a la Ley Y al Derecbo.
2. En el ejen:icio de sus limcio..... sin merma de su autoridad

y <IeI cumplimiento de sus deberes, la Inspección de los Tributos
observará la más exquisita cortesla, JIIlIfdando a los interesados y
al público en ..neral la mayor consideración e infonnando a
aqu6llos, con motivo' de las actuaciones inspectoras, tanto de sus
derecbos comn acerca de sus deberes tributarios y de la conducta
que de~ seaWr. en sus relaciones con al Admmistración, para
facilitarles el cumplimiento de sus obli&aciones fiscales, apoyando
tUS razones con textos lesaJes. . .

3. Los funcionarios de la Inspeccin de los Tributos deberán
JIIlIfdarsi¡i1ori¡uroso y observar estricto secreto respecto de los
asuntos que conozcan por razón de su car¡o.

La infracción de cualquiera de los deberes de secreto o sigilo
constituiri. falta administrativa grave, sin perjuicio de que por su
naturaleza la conducta pudiera ser constitutiva de delito.

Constituirá falta administrativá muy grave la publicación o
utilización indebida de secretos oficiales. &si declarados por Ley o
clasificados.como tales, y la infracción del particular deber de sigilo
establecido en el apartado sexto del artIcufo 111 de la Ley General
Tributaria.

4. Los resultados de cualesquiera actuaciones de la Inspección
de los Tributos serán utilizados en todo caso por el órgano que haya
realizado tales actuaciones en orden al adecuado desempeño de sus
fuDci~nesiDS~~ respecto del mismo o de otros sujetos pasivos
u oblipdos tnbutanos. .

Los órpnos que tenpn atribuidas las funciones propias de la
Inspección de los Tributos se comunicarán C1Íantos datos conozcan
con trascendencia tributaria, atendiendo a sus respectivas compe
tencias funcionales o territoriales. Asimismo comunicarán tales
d;atos a cualesquiera otros Organ05 para los que sean de traseenden~

al en orden al adecuado desempeño de las funciones de gestión
tributaria que tenpn encomendadas.

La Inspección de los Tributos dará enenta a la autoridad
judicial, al Ministerio Fiscal o al órgano competene que proceda de
los hechos que conozca en el curso de sus actuaciones y puedan ser
constitutivos de delitos públicos o de infracciones administrativas,
las cuales lesionen d.irectl o indirectamente los derechos económi
cos de ·la Hacienda Pública. Del mismo modo facilitará los datos
que le sean requeridos por la autoridad judicial competente con
ocasión de la persecución de los citados delitos.

Los datos, mfonnes o antecedenes obtenidos por la .Inspección
de los Tributos en virtud de los dispuesto en el articulo 111 de la
Ley General Tributaria y en la disposición adicional primera de la
Ley 14/l98S, de 29 de mayo, de R6gimen Fiscal de Detenninados
Activos Financieros, sólo JX!drán utilizarse para los fines tributa
rios encomenda4os al Mmistcrio de Economía y Hacienda de
acuerdo con los párrafos primero y segundo de este mismo
apartado, y, en su caso, para la denuncia de hechos que puedan 'ser
constitutivos de delitos monerarlos, de contrabando, contra la

· Hacienda Pública y, en general, de cualesquiera delitos públicos.
• S,. Los funcionarios de la Inspección de los Tributos no
estarán obUgados a declarar como testigos en los procedimientos
civiles ni en los penales, por delitos privados, cuando no pudieran
hacerlo sin violar los deberes de secreto Y sigilo que están obligados
a JIIlIfdar. .. .

6. . Todo el personal con destino enórpnos o dependdencias
con competencias inspectoras queda sujeto al mismo deber de
secrelO y si¡i10 acerca de los hecbos ~ue conozca por razón de su
puesto de trabajo, si6ndole de aplicación lo dispuesto en el
apartado anterior.

Art. 8.0 Registro de las ¡u:tuacione.¡.
La Inspección de los Tributos relacionará o registrará sus

act~ciones en la fonna que se determine por los Centros directivos
y ~n el detalle preciso para el debido control y constancia de las
nusmas.

Actuaciones Inspectoras

CAPlTUW PRIMERO

~ de aetuaclo_

Art. 9.° Enumeración.

Las actuaciones insPectoras po<iJjn ser:
al De comprobación e investigación.
bl De obtención de infonnación con trascendencia tributaria.

cl De valoración.
dl De infonne y,aoesorainiento.

Art. lO. Actuaciones de comprobación e Inve.¡tig¡u:ión

1. Las actuaciones de comprobaciÓD e investi¡ación de la
Inspección de los Tributos tendrén por objeto verificar el adecuado
cumplimiento por los sujetos pasivos u obli&ados tributarios de sus
obligaciones y deberes para con la Hacienda Pública.

2. Con ocasión de estas actuaciones. la Inspección compro
bará la exactitud y veracidad de los hechos y circunstancias de
cualquier naturaleza consignados por los sujetos pasivos u oblill"- .
dos tnbuta;ri'?5 en cua~ta~ decta.racio~esy comu~ones se exiJaD
para cada tnbuto. Asurosmo mvestigad la posIble existencia de
elementos de hecho u otros antecedentes con trascendencia tributa
ria que se~n desconocidos total o parcialmente por la Administra
ción.. Finalmente, detenninará, en su caso, la exactitud de las
ope!ac,iones de liquidación tributaria practicadas P!'r los sujetos
paSIVOS o .retenedores '1 establecerá la re¡ularizaClón que estime
procedente de la situacIón tributaria de aqu6llos.

Art. 11. Alcance de las actuaciones de comprobación e investi·
gación. "_,./

. 1. Las actuaciones inspectoras de comprobación e investiga
Clón podrán tener carácter general o parcial.

2. Tendrán carácter ..neral cuando tenll!'n por objeto la
venfiC&Clón en su totalidad de la situación tnbutaria del suJeto
pasivo u oblipdo tributario, en relación con cualquiera de los
tributos y deberes fonnales o de colaboración que le afecten dentro
de los límites detenninadospor.

al La competencia del órgano cuyos funcionarios realizan las
correspondientes actuaciones.
. bl Los ejercicios o períodos a que se extienda la actuación
tnspectora.

cl La prescripción del derecho de la Administración para
detenninar las deudas tributarias mediante la oportuna liquidación
"t de la acción para imponer las sanciones correspondientes a las
tnfracciones tributarias que, en su caso, se aprecien.

3: Las actuaciones d~ comprobación e investigación serán
parCIales cuando -se refieran sólo a uno o varios de los tributos o
deberes. que afectan al sujeto pasivo u obligado tributario, o a
hechos ImponIbles determtnados o cuando de cualquier otro modo
se circunscriba su objeto a limites más reducidos de los que se
señalan en el apartado anterior.

. 4. ~n p!'incipio, las actuaciones" ins~ras de comprobación
e lnvest1pClón tendrán carácter gen.eral Podrán tener carácter
parcIal dichas actuaaones en los st¡Ulentes éasos:

al Cuando venga exigido por normas lesaJes o reglamentarias.
b) Cuando así se acuerde por el Organo competente, haci6n

dose constar al inicio de las actuaciones inspectoras mediante la
correspondiente comunicación. ~

cl En el caso de las comprobaciones abreviadas a que se refiere
el artículo 34 de este Reglamento.

S. Las actuaciones.de comprobación e investigación de carác
ter general podrán limitar su objeto cuando en el curso de su
ejecución se pongan de manifiesto razones que así lo aconsejen y
se acuerde por el órgano competente. Del mismo modo, a juicio de
los actuarios, se podrá ampliar el émbito de aquellas actuaciones
que inicialmente tuvieran carácter parcial. .

6. Cualquier actuación inspectora dirigida a regularizar una
deteminada situación triburaria no extingue el derecho de la
Hacienda Pública a determinar y exigir otras deudas anteriores no
prescritas, mediante uheriores actuaciones.

Art. 12. Actu¡u:iones de obtención de i'!formación.

1., Son actuaciones de obtención de ·informaci6n las que tienen
por objeto el conocimiento por la Inspección de los Tributos de los
datos o antecedentes de cualquier naturaleza que obren en pordor
de una persona o Entidad y tenpn trascenden... tributaria respecto
de otras "personas o Entidlides distintas de aq~lla, sin que existiera
oblipción con carácter general de haberlos facilitado a la Adminis- .
tracIón Tributaria mediante las correspondienles declaraciones.

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterlor,
cuando la Inspección de los Tributos desarrolle actuaciones de
comprobación e investipci6n deberá obtener cuantos datos o
antecedentes obren en póder del oblill"do tributario y puedan ..r,
a juicio de "'Iul!lla, de especial relevancia tributana para ntras
personas y Entidades, sin perjuicio de la especial comprobación en
todo caso del cumplimiento de la obligación de rroporcionar tales
datos cuando venga exigida con carácter aenera .
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3. Las Ictuaciones de obtención de ¡ñformación se realizarán
í la Inspección de los Tributos bien por propia iniciativa o a

Jlicitud de los Aemas Orpnos de la Administración Tributaria.
fales actuaciones podrén realizarse respecto de datos obrantes en
"Joder de cualquier penona, natural o Jurídica, pública o privada.
" que se refieran asimismo a éualesquiera personas o "Entidades,
:!entro de los limites establecidos por este Reglamento.

4.. Las ..tuaciones de obtención de .información podrán desa
:Tollarse cerca de·la penana o Entidad en cuyo poder se hállen los
ialOS cOITespondientes, o bien mediante requerimiento hecho para
.:¡ue tales datos o anteeedemtes sean remitidos o aportados a la
Inspección.

Art. 13. Actuaciones de valoración.

l. Las· actuaciones de valoración de bienes, rentas, productos.
jerechos y patrimonios en general de personas y Entidades
;Júbhcas o pnvadas, tendrán por objeto la tasación o comprobación
Jel valor declarado de aquéllos por cualquiera de los medios
admitidos por"el ordenamiento jurídico vigente y, en particular. por
,1 artículo 52 de la Ley General Tributaria. No se reputarán
actuaciones de valoración llQuéUas en las cuales el vaJor de los
'Jienes, rentas, productos, derechos y patrimonios en ~neral resulte
jirectamente de la aplicación de reglas legales o reglamentarias.
. 2... Estas actuaciont;s ~~l1: desarr~llarse l'0r la Inspección de
¡OS Tnbuos por su propia InIC18t1va o a InstancIa razonada de otros
órganos de la .Adminitración Tributaria. En. particular. la Inspec
;;ión de los Tributos del Estado podrá practicar estas actuaciones a
petición fundada de la Administración Tributaria de las Comuni
jades Autónomas respecto de los tributos cedidos a ~stas.

3. Cuando las actuaciones de valoración se realicen a instancia
d.e los órganos recaudadores, será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 130 y 131 del Reglemanto General de Recaudación.

4. Si los funcionarios de la Inspección de los Tributos actuan
;;omo Peritos en la tasación o valoración de bienes., derechos o
:Jatrimonios, deberán tener título suficiente. A estos efectos, el
\1inisterio de Economía y Hacienda podrá regular la actuación
:omo Peritos de dichos funcionarioS" en atención a los puestos de
:rabajo que ocupen.

5. Cuando la Ley atribuya la facultad de valorar determinados
Jienes o derechos a los efectos de la ,estión tributaria a cienos
Jrganos de la Administración Pública ajenos a la Inspección de los
Tributos, ésta instará del Organo competente la valoración que se
:Jrecise, a través, en su caso, del Director general o del Delegado de
Hacienda correspondiente.

Art. 14. Actuaciones deJnforme y asesoramiento. .

Sin perjuicio de las competencias propias de otros Org~lDos de
~a Admimstración, la Inspección de los Tributos infonnará y
asesorará, cuando así le sea solicitado, en materias de carácter
Jconómico-financiero, jurídico o técnico, según los casos, a los
Organos superiores y los demás que integran los servicios centrales
() periféricos del Ministerio de Economía y Hacienda, a los
Organismos Autónomos y Entes dependientes de éste, y a las·
Delegaciones del Gobierno o del propio Ministerio en Sociedades,
Entidades' o Empresas. De igual modo, se prestará infonne y
asesoramiento a cualesquiera otras autoridades u organismos que
lo soliciten del Centro directivo competente.

Art. 15. Otras actuar:iónes.

l. Corresponde a la Inspección de los Tributos, a través de los
Organos correspondientes en cada caso, la realización de estudios
económicos y financieros, individuales. sectoriales o territoriales,
asi como de análisis técnicos, químicos, informáticos o de cualquier
otra naturaleza. en cuanto puedan ser de interés para las actuacio-
nes inspectoras.

2. La Inspección de los Tributos desarrollará. en general,
cualesquiera otras actuaciones contempladas en este Reglamento o
exigidas por las leyes y, especialmente, las que requieran el auxilio
y la colaboración funcional con los demás Organos de la Adminis·
tración Pública en sus diversas esferas o con los Organos de los
poderes legislativo y judicial. en los casos y términos previstos en
las leyes.

An. 16. Forma de actuación ..

Las actuaciones inspectoras podrán realizarse. bien por uno o
vari~s actuarios, bien por equipos o unidades de inspeCCIón, en los
térmlOos que se establezcan por el Ministerio de Economia y
Hacienda.

ámbito territorial a que extienda su competencia el Ol1lno del que
dependan. Las Direcciones Gencra1es competentes, asl como los
Delegados de. Hacienda especiales dentro de IU circunscripción.
podrán autonzar. en los casos en .que se estime conveniente para
el servicio, la realización de actuaciones inspectoras fuera de dichos
límites territoriales. I

2. Los funcionarios, equipos o unidades de la Inspección de
los Tributos adscritos a una Administración de Hacienda o de
Aduanas de una Delegación de Hacienda podrán actuar en todo el
ámbito territorial de la correspondiente Delepción.

CAPITULO II
Planlllcaclón de las acI1IaCIones

An. 18. La planificación de las actuaciones inspectoras.

El ejercicio de las funciones propias de la Inspección de los
Tributos se adecuará a los correspondientes planes de actuaciones
inspectoras, sin perjuicio de la iniciativa de los actuarios de
acuerdo con los criterios de eficacia y oportunida4.

Art. 19. Clases de planes.
l. En el .Ministerio de Economía y Hacienda se elaborará

anualmente un Plan Nacional de Inspección. utilizando. a tal
efecto, el_ oportuno apoyo informático, con base en criterios de
oportunidad, aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.

2. El Plan Nacional de Inspección se formará ¡jor qrepción
de los planes elaborados y aprobados por las Direcciones Generales
y Centros competentes del Ministerio de Economía y Hacienda.
Dichos Ceritros directivos prepararán los planes correspondientes a
partir de las propuestas de los Organos territoriales competentes y
bajo la superior coordinacióQ de los Organos superiores del
Departamento de quienes dependan.

3. El Plan Nacional de Inspección establecerá los criterios
sectoriales o territoriales. cuantitativos o comparativos. o bien de
cualquier otra especie que hayan de servir para seleccionar a los
sujetos pasivos u obligados tributarios cerca de los cuales hayan de
efect~e las actuaciones inspectoras de comprobación e investip~

ción o de obtención de información para el ~6ximo año.
4. Aprobado el Plan Nacional de InspeccIón y de acuerdo con

los criterios recogidos en él, los Organos que hayan de desarrollar
las correspondientes actuaciones inspectoras formarán sus propios
planes de inspección, los cuales se desagregarán mediante comuni~
cación,escrita en planes de 'cada funcionario, equipo o unidad de
inspección.

Los planes de inspección a que se refiere este apartado tendrán
la extensión temporal que se determine por el Centro directivo
competente.

5. Cuando a propuesta, en su caso. de uno o varios Delegados
de Hacienda espeéiales, 105 Directores generales o Centros compe~
tentes lo estimen oponuno, podrán aprobarse planes especiales de
actuación de carácter sectorial o temtorial.

6. Los planes de los Organos que han de desarrollar las
actuaciones inspectoras tienen carácter reservado· y no serán objeto
de publicidad.

7. 'Las Direcciones Generales o Centros competentes, por sí o
a propuesta de los Organos territoriales, podrán dis~ner la
revisión y modificar los planes inspectores en curso de ejecución.

8. Respecto de los tributos cedidos por el Estado a las
Comunidades Autónomas, se seguirán los planes elaborados con
juntamente por ambas Administraciones. conforme al apanado
primero del artículo 16 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, que
establecerán los criterios que hayan de servir para seleccionar a los
sujetos pasivos u obligados tributarios cerca de los cuales hayan de
efectuarse las actuaciones inspectoras de comprobación e invcstip~

ción o de obtención de información para el próximo año. A partir
de estos criterios generales las Comunidades Autónomas elabora·
rán, los correspondientes planes de inspección según su respectiva
estructura oJlánica.

Sin perjUIcio de lo establecido en el párrafo anterior, los
servicios de la Inspección de los Tributos del Estado y de las
Comunidades AutónQmas prepararán planes de inspeCCión con~
junta en relación con sujetos pasivos de los tributos cedidos y sobre
detenninados objetivos o sectores y a través de procedimientos
selectivos coordinados, así como sobre contribuyentes que hayan
cambiado de domicilio fiscal.

CAPITULO III

luKar y tiempo de las actuaciones

Art: 17. Cri(erios ,de competencia te"itorial de la Inspección de An. 20. Lugar de las actuaciones de comprobación e investiga-
tos T"butos.'·· . ción.

1. Las actuaciones inspectoras se realizanin por los funciona~
rio'S. equipos o unidades de la Inspección de los Tributos en el

. 1. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán
desarrollarse indistintamente; ,

. ... _.. __..;' ."' .. ., .-,.-. '-, . ". . . .
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a) En el IUf!!r donde el sujeto pasivo; re1eoedor o responsable,
tenp su domicilio fi&<a1, Oen aquel donde su .representante tenga
su domicilio,' despacho u nficina,' siempre ·que este úllimo esté
dentro de la deman:aci6n terriloria1 de la Delesaci6n de Hacienda
correspondiente al domicilio tributario del repre",ntado.

b) En el .lu¡ar donde '" realicen lotal o parcialmenle las
actividades sravodas.
. c). Donde exista sl¡una prueba. al menos parcial, del hecho
tmpomble.

d) En las Oficinas de la Administraci6n Tributaria o en las del
Ayuntamiento. en cuyo ámbito o término radiquen cualquiera de
los lup.res a que se alude en las letras anteriores, cuando los
elemento~ sobre los que hayan de realizarse las actuaciones puedan
ser exammados en ellas.

2. La Inspecci6n de los Tributos determinará en cada caso el
lugar donde haysn de desarrollimie sus actuaciones, haciéndolo
constar en la comunieación correspondiente.

Art. 21. Criterios para establecer el ·Iugar de determinadas
actuaciones de comprobación e investigación.

1. Cuando las actuaciones de comprobaci6n e investigaci6n
supongan el examen de los libros y la documentaci6n que tengan
~laci6n con las actividades empresariales, profesionales o de otra
naturaleza desarrolladas por el obliaado tributario deberán Jlr&Cti
carse en los locales u oficinas def interesado donde legalmente
deban hsllarse los libros oficiales de contabilidad, los reeiS1rOl
auxiliares, justificantes acreditativos de las anotaciones praeucadas
u olros documentos concernientes a la actividad desarrollada y
cuyo examen procedi..

2. No obstante, previa conformidad del interesado o· su
representante, podrán examinarse en las oficinas Públicas determi
nados documentos de aquellos a los que se refiere el apartado
anterior, o bien lodos eUos, únicamente si lo justifican la indole de
la actividad o el volumen notoriamente reducido de la documenta
ción a examinar.

3. Tratándo", de registros y dQ\'umenios'establecldos especifi
camente por normas de canleter tributario o de los justificantes
relativos exclusivamente a los mismos, la Inspección de los
Trihulos podrá requerir su presentaci6n en las oficinas públicas
para proceder a su examen.

4. Cuando las actuaciones de comprobaci6n e investigaci6n '"
"realicen respecto de penonas que no desarrollen actividades
empresariales o profesionales, la Inspecci6n de loo Tnbutos podrá
e~mi~ar en las oficina~ públicas correspondientes los documentos
y Justificantes necesanos para la debida comprubación de 1&
situación tributaria de aquéllas, tratándose de documentos estable
cidos por normas de carácter tributario o de justificantes exigidos
por estas o que deben ",rvir precisamente para probar hechos o
circunstancias consignados en declaraciones tributarias. .

5. La Inspecci6n de los Tributos en cuyo ámbito de competen
cia lerrilorial se halle el domicilio tributario del inleresado podrá
examinar cuantos libros, documentos o justificantes deban serIe
aportados aunque", refieran a bienes, derechos o actividades que
radiquen, aparezcan o se desarrollen en un ámbito territorial
distinto.

6. Del mismo modo, la Inspecci6n de los TribuIos cuya
rompetencia territorisl no corresponda al domicilio tributario del
lOteresado podrá, "no obstante, desarrollar en cualquiera de los
demás lugares a que", refiere el articulo 20 de este Reglamento las
actuaciones parciales que procedan en relación COD aquél.

Art. 22. Lugar de las demds actuaciones de la Inspección de los
Tributos. .

1. Cuando las actuaciones de obtención de. informaci6n '"
desarrollen cerca de la persona o Entidad en cuyo poder se hallen
los dstos correspondienles, "'rán de aplicaci6n las restas contenidas
en los articulos 20 y 21 de este Reglamento para las actuaciones de
comprobación e investigación. En panicular, cuando las actuacio
nes de oblenci6n de informaci6n supongan el examen de libros,
expedientes, registros u otros documentos relativos a la actividad
pública O privads desarrollada I"'r el obligado tributario, de~
practicarse en los locales u oficmas del interesado, salvo que éste
esté conforme en aportar determinados documentos de aquéllos a
las ofiéinas públicas. -

2. Las actuaciones de valoración se realizarán en cada caso en
el lugar más adecuado según su naturaleza. Asimismo, la lnspec.
ción nevará a cabo cuantas otras actuaciones procedan en cual·
quiera de los lugares a que' se refiere el artículo 20 de esle
Reglamento.

Art. 23. Tiempo de las actuaciones.

\. Cuando la Inspecci6n de los Tributos aclúe en sus depen
dencias o en otras oficinas públicas. lo hará normalmente dentro

del horario oficial de apertura al público de las mismas y en todo
caso dentro de la jornada di tra~o villOnte. .

2. Si la Inspección actúa en los locales del interesado se
oboervanlla jornada laboral de oficina o de la actividsd que rij~ en
los mismos, sin peljuicio de que pueda actuarse de comÚD acuerdo
en otras horas y dias. - .

3: Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen, la Ins
peccl6n podrá.actuar fi:1ora de .los ~s y horas a que se refiere el
apartado lllltenor, preV1& aulonz&Clón del Delegado o Administra
dor de Hactenda o del Director IIOneral correspondiente.

CAPlTUWIV

Los obligados tributarlos en 01 pro,"!mlnto do la Inspección de los
TrIbotos J ID repreoentacl6n

Art. 24. Intervención de los obligados tributarios en las actua·
ciones de la Inspección de los Tribuios. .

\. Están obliaados a atender a la InsPecci6n de los Tributos e
interVendrán en el procedimiento de inspecci6n:

. a) Los stúetos pasivos de los tributos, lo sean como conlribu
yentes o como sustitutos.

b) Los retenedores de cuotas tributarias a cuenta de cualquier
tributo.

c) La Sociedad dominante del grupo a los efectos del répmen
de declaraci6n CODsolidsda.

d) Los sucesores de 1& deuda tributaria.
. e) Los responsables solidarios desde que sean requeridos por
la Inspecci6n para personarse en el procedimienlo.

1) Quienes estén obligados por las normas vigentes a propor
cionar a la Administración cualesquiera datos, informes o antece
dentes con traScendencia tributaria.

S) Los stúetOS inftactores a que se refiere la lelra 1) del
apartado tercero del articulo 77 de la Ley General Tributaria desde
que se inicien las actuaciones ~das a establecer su responsabili.

.dsd por las infracciones que hubIeran podido cometer.

2. Todos estos obligados tributarios tendn\n derecho a "'r
infilrmados del alcance de la actuaci6n que Ueve a cabo la
Inspecct6n en cada caso, a la que debenln prestar 1& mayor
colaboraci6n en el desarroUo de su funci6n.

3. .Cuando la Inspecci6n de los Tributos actúe cerca de
Sociedades o Entidades en régimen.de imputaci6n de rendimientos
o de transparencia fiscal y las actuaciones inspectoras se refieran a
la comprobación de las bases imponibles, cantidades o conceptos a
imputar a los socios, comuneros o participes, tales actuaciones se
entenderán con 1& propia Entidsd.

4. Las actuaciones de la Inspección de los Tributos respecto de
un grupo de Sociedades a los efectos del régimen de declaraci6n
consolidada podrán desarrollarse cerca de las Sociedades domina
das. Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio del canlcter de la
Sociedad dominante como representante del grupo consolidado y
única interesada inicialmente en el procedimienlo de la Inopeéci6n
de los Tributos.

5. Disuelta y liquidada una Sociedad o Entidad, y sin petjuicio
de 10 dispuesto en el apartado cuarto del articulo 89 de la Ley
General Tributaria. incumbe a los liquidadores comparecer anle la
Inspección si son requeridos para ello en cuanto representantes que
fueron en 1& Entidad y custodia, en su caso, de los libros y la
documentación de la misma. Si, los libros y la .documentación se
hallasen depositados en un repstro público, la InSpecciÓD podrá
examinarlos en dicho registro, exigiendo si fuese precisa la presen
cia de los liquidsdores.

An. 25. Presencia del obligado tributario en las actuaciones
inspectoras.

\. El obligado tributario o su repi-esentante deberán haUarse

r,rtsentes en las actuaciones inspectoras cuando a juicio de la
nspecci6n sea preciso su concurso' para la ad""uads práctica de

·aquéUas..
2. A las restantes actuaciones o diligencias podrán acudir el

obligado tributario o su representante siempre que lo deseen. El
examen de los libros y la documentación a que se .refiere el
apartado primero del articulo 21 de este Reglamento deberá
hacerse en presencia del obligado tributario, su representante p
persona que aquél desiJne.

3. Los sujetos paSIVOS y demás obligados tributario,s podrán
, intervenir en las actuaciones inspectoras asistidos por un asesor,
quien podrá. aconsejar en todo momento a su cliente, y cuyas
manifestaciones, en presencia del obligado tributario, '" considera
rán formuladas por éste si no se opone a ellas de inmediato.

Los ,asesores podrán actuar asimismo como representantes de
sus clientes si éstos les otorgan el correspondiente poder.
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\TI. 26. Capacidad de obrar.

1. Tendrán capacidad de obrar ante la Inspección de los
ributos las personas que la ostenten COD arreglo' a las nonnas de
>erecho privado, así como los menores de edad para las actuacio-
?s derivadas de aquellas actividades, cuyo ejercicio les está
ermitido por el ordenamiento jurídico sin asistencia de las
monas que ejerzan la patria potestad o su tutela o coratela.

2. Por las personas que carezcan de capacidad de obrar
lficiente para actuar ante la Inspección deberán actuar sus
'presentantes le¡ales. Adquirida suficiente capacidad de obrar por
;:¡uellas personas, aetuartn ante la Inspección incluso en orden a
: comprobación de su situación tributaria anterior. Quienes
stentaron su representación legal deberán actuar aSHmsmo a
:Querimiento de la Inspección. ~cularmente para hacer freNe
sus responsabilidades como 'sujetos infractores.

3. Por las penanas jurldicas, de naturaleza pública o privada,
eberán aet.uar las personas que ocupen al actuar la Inspección' los
r¡anos a quienes corresponda su representación, por disposición
e la Ley o por acuerdo válidamente adoptado. Quienes ocupasen
,le. órpnos cuando se deven¡aron () debieron haberse cumplido
lS correspondiente$ obli¡aciones o deberes deberán actuar en su
ropio nombre, sin vincular a la Entidad, a requerimiento de la
nspección, si fuese conveniente para facilitar las actuaciones
'lspectoras.

4. Los copartlcipes o cotitu1ares de las Entidades juridicas o
conómicas a, que se ",fiere el articulo 33 de la Ley General
'ributaria podrán designar de forma fehaciente UD representante,
:uvo que con arre&1o a derecho haya ya una persona que ostente
1. representación de la Entidad. En otro caso se considerará como
epresentante a quien aparent&mente ejerza la gestión o dirección
, en su defecto, a cualquiera de los miembros o partícipes que
nte,,<:o o compongan la Entidad o Comunidad.

S. Las personas o Entidades no residentes en territorio español
.ctuarán, en su caso. a través de la persona fisica o -juridica que
layan desi¡nado como su representante o a quien esta representa
ión corresponda a efectos de los distintos tributos.

Art. 27. Representación WJluntaria.

1. Los oblipdos tributarios con capacidad de obrar suficiente
'edrán actuar por medio de rel?resentante, con el que se entenderán
lS sucesivas actuaciones admInistrativas si no se hace manifesta
ión en contrario.

La representación podrá ser conferida tanto por los mismos
·bligados tributarios como por sus representantes legales o quienes
'stenten la representación propia de las personas morales; podrá
er otorgada en favor de personas juridicas o de personas fisicas con
apacidad de obrar suficiente.

No podrá actuarse por medio·de representante cuando la índole
le las actuaciones exija la intervención personal del obligado
ributano.

2. Para interponer recursos, desistir de ellos y renunciar
lerechos en nombre del interesado deberá acreditarse la representa
jón mediante documento público o privado. con finna I~timada
10tarialmente, o comparecencia ante el Organo administrativo
competente. El poder «IIpud actaJo podrá ser conferido ante el
bnclonario actuante o que dirija las actuaciones al conferirse el
JOder.

3. Para suscribir las actas que extienda la Inspección de los
Tributos'j para los demás actos que no sean de mero trámite por
lfectar d,rectamente a los derechos y oblipciones del obligado
tributario, la representación deberá acreditarse válidamente.

En particular, se entenderá acreditada la representación en los
siguientes casos:· .

a) , Cuando su existencia se baya hecho figurar· expresamente.
en la correspondiente declaración tributaria comprobada, a menos
que despu~s· se haya revocado la representación conferida dando
cuenta expresamente a la Administración.

b) Cuando la representación éonferida resulte concluyente
mente de los propios actos o de la conducta observada por el
obligado tributario en relación directamente con las actuaciones
inspectoras.

e) Si consta rn documento privado el poder otorgado, respon
diendo el apoderado con su firma, al aceptar la representación, de
la autenticidad de la de su poderdante, .

4. Para los actos de mero Uámite se presumirá concedida la
representación sin que sea preciso acreditarla.

Asímismo, se presumirá dada autorización en favor de quien
comparece ante la Inspección para interVenir en el procedirruento
sin necesitar, por la naturaleza de las actuaciones, poder de
representación conferido por tI obli&ado tributario.

5. En el documento mediante ef que se acredite la representa~
ción se hará constar: -

a) Nombre, apellidos, domicilio tributario y número del
documento nacional de idenúdad o documento equivalente, en su
caso, tratándose de personas fisicas, o denominación, -domicilio
tributario, número de código de identificación y penona que actúe
en su nombre, tratándose de personas morales, relativos al repre-
sentado. ~

b) Nombre y apellidos o denominación, domicilio tributario a
efectos de notificaciones y número de documento nacional de
identidad o código de identificación, con expresión, en su caso, de
la circunstancia de que actúe profesionalmente y descripción de la
profesión conapondiente, relativos al represenlante.

c) El contenido de la representación, en cuanto a su amplitud
y suficiencia. ..

d) El lugar y la fecha de su otorgamiento.
e) Las firmas del representante y del representado; tratándose

de documento público no será precisa la firma del representante.

6. Cuando actúe ante la Inspección penona distinta del
obligado tributario se hará constar expresamente esta circupstancia
en cuantas diligencias o actas se extiendan, uni~ndose al expe
diente, en su caso, el documento acreditativo del poder otorgado.
Si la representación se hubiese otorgado mediante documento
público bastará la referencia al mismo, uniéndose al expediente
copia simple o fotocopia con dili¡encia de cotejo realizada por el
actuario.

7. Actuando el oblipdo tributario ante la Inspección por
medio de representante, este deberá acreditar, si fuese preciso, su
representación desde el primer momento. Si no 10 hiclere así, la
Inspección le requerini para que acompañe el documento corres
pondiente el próximo día de inspección o, de DO haberlo o siendo
posterior, dentro del plazo de diez diu Si el representante no
acreditara entonces su representación, la Inspección podrá suspen~

der las actuaciones haciéndolo constar en .diligencia, en el caso de
Que carezca de valor la práctica de las mismas con aquél. En tal
caso, se tendrá al abligado tributario por no personado a cuantos
efectos procedan.

Art. 28. Efectos de fa representación voluntaria.

1. Las actuaciones de la Inspección de los Tributos, ~lizadas
con quien comparezca en nombre del sujeto pasivo u oblipdo
tributario. se entenderán efectuadas directamente con este último.

2. La revocación de la representación no supondrá la nulidad
de las actuaciones practicadas con el representante antes de que se
baya hecho saber esta circunstancia a la Inspección.

3. Las. manifestaciones hechas por penonas que hayan cOmpa
recido sin poder suficiente tendrán el valor probatorio que proceda
con arrcg)o a derecho.

Acreditada o presumida la representación, corresponde al repre
sentado probar la inexistencia de poder suficiente otorp~o por su
parte, sin que pueda alegar como fundamento de la nulidad de lo
actuado aquellos vicios o defectos causados por él.

4. La falta n insuficiencia del poder no impedirá que se tenga
por realizado el acto de que se trate, siempre que se acompañe
poder bastante o se subsane el defectn dentro del plazo de los diez
días.

Se entenderán subsanadas inmediatamente la falta o insufieien~

cia del poder del representante con el que se hubiesen practicado
las actuaciones precedentes si el obligado tributario impugna los
actos derivados de las. diligencias. o actas de la Inspección, sin
invocar tales circunstancias o ingresa el importe de la deuda
tributaria liquidada como resultado de un acta de aquélla.

CAPlnJLO V

InldadóD y desarrollo de la. aet1Iaciones inspectoras

Art. 29. Modos de iniciación.

Las ,actuaciones de la Inspección de los Tributos se iniciarán:

a) Por propia iniciativa de la Inspección, como consecuencia
de los planes específicos de cada funCIOnario, equipo o unidad de
inspección: o bien sin sujeción a un plan previo con autorización
escrita o motivada del Inspector-Jefe respectivo.

b) Como consecuencia de orden superior escrita y motivada.
e) En virtud de denuncia pública.
Recibida una denuncia confonne al artículo 103 de la Ley

General Tributaria, se dará traslado de la misma a la Inspección de
los Tributos, que iniciará, conforme a lo dispuesto en este Regla~

mento, las correspondientes actuaciones de comprobación e inves-
tigación si considera que existen indicios suficientes de veracidad
en los hechos imputados y desconocidos para la Administración
Tributaria.

Podrán archivane sin más trámite aquella5' denuncias que
fundamenten la presunta infracción en meros juicios de valor o en
las que no se especifiquen y concreten suficientemente los hechos

.. -'
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denunciados de modo que la Inspecci6n pueda j_ respecto del
fundamento y veracidad de los mismos. .

d) A petici6n del obli¡ado tributario, únicamente cuando 185
1eyes rquIadoras de los distintos tributos hayan establecido expre
_mente esta causa de iniciación del procedimiento de la Inspec
ci6n para los particulares efectos que se determinen.

Art. 30. ¡niclacidn de las actuaciones illSpectoras.

1. Las actuaciones de la Inspección de los Tributos Ilodrán
iniciarse mediante comunicaci6n notificada al obli¡ado tributario
para que se penone en el lupr, dia Y bora que se le seila1e,
conforme a lo dispuesto en el capitulo 111 del titulo primero de este
Reglamento, teniendo a disposición de la Inspecci6n o aportándole
la documentación y demás elementos que se estimen necesarios. En
dicha comunicación se indicará al obligado tributario el alcance de
las actuaciones a desarrollar.. .

Cuando se requiera al interesado para que comparezca en las
oficinas públicas .un dia determinado, entre !!ste y la notificaci6n
del requerimiento mediará un plazo mínimo de diez dias.

2. Cuando lo estime conveniente para la adecuada práctica de
sus actuacion~. y observando siempre lo dispuesto en el artículo
39 de este Keglamento, la Inspe:<:ci6n de los TribUlos podrá
personarse, sin previa comunicaCIón. en las oficinas, instalaciones
o almacenes del interesado o donde exista alguna prueba al menos
parcial del hecho imponible. En este caso, las actuaciones se
entenderán con el interesado, si estuviere presente, o bien con
quien ostente su representación como encargado o responsable de
la oficina, repstro dependencia, Empresa, centro o lusar de trabajo.

Asimismo, cuando lo considere justificado, la Inspección de los
Tributos podrá poner en conocimiento del interesado el inicio de
las actuaciones mspectoras sin previa notificación de la oportuna
comunicación.

3. La comunicaci6n, debidamente notificada, o bieo la presen
cia de la Inspección, que !!sta baya hecho constar y fuese conocida
por el interesado, con el fin de imciar efectivamente las actuaciones
lDspectoras. producirán los siguientes efectos:

a) La. interrupción del plazo legal de la prescripción del
derecho de la Administracióo para determinar las deudas tributa
rias mediante la oportuna liquidación e imponer las sanciones
correspondientes en cuanto al tributo o tributos a que se refiera la
actuaci6n de comprobación e investipci6n de la acción para
imponer sanciones tributarias por el Incumplimiento de cuales
qUlera obligaciones o deberes afectados por las actuaciones inspec-
toras. ,. -

b) Si el sujeto.pasivo o retenedor efectúa el ingreso de aeudas
tributarias pendientes con posterioridad a la notificaci60 de la
comunicación correspondiente o al inicio de cualquier otro modo
de las actuaciones de comprobación e investi¡aci6n, dicho ingreso
tendrá meramente carácter de a cuenta sobre el impone de la
liquidacióo deriv~ del acta que se incoe, sin que impida la
aplicación de las correspondientes sanciones sobre la diferencia
entre la cuota Integra. y~ resultantes deCacta de la
Inspecci6n y las cantidades . con anterioridad a! inicio de
las actuaciones inspectoras. s intereses de demora sobre la
cantidad in¡resada despu!!s del inicio de tales· actuaciones se
calcularán hasta el dia anterior a aquel en que se realizó el
corTespondiente ingreso y se liquidarán por la Inspecci6n de los
Tributos si no se hubiese practicado liquidaci6n por la oficina
gestora.

c) Si, con I'05terioridad al inicio de las actuaciooes de compro
bación e investIgación, el sujeto pasivo presenta una declaración no
estando obli¡ado a practicar operaciones de liquidaci6n tributaria,
aquélla no servirá a los efectos previstos en la letra al del articulo
101 de la Ley General Tributana, entendiéndose el procedimiento
de liquidaci6n ya iniciado al respecto por la Administraci6n en
virtud de la act\l8clón inspectora, plasmándose en las correspon
dientes liquidaciones derivadas de las actas Que se incoen.

d) Cuando el obli¡ado tributario no hubiese cumplido su
deber de colaboración antes de iniciarse las actuaciones mspecto
ras, las declaraciones presentadas con posterioridad para subsanar
dicho incumplimiento noim~ la imposición de las sanciones
que procedan ·en atención a las infracciones cometidas sin que sea
de aplicación lo dispuesto en la letra e) del articulo ih de la Ley
General Tributaria.

e) Se tendrán por no formuladas las consultas que se planteen
por el interesado ante la Administraci6n de la Hacienda Pública, en
cuanto se· relacionen con la materia sobre la Que ha de versar la
actuación inspectora.

4. Cuando la Inspección actúe fuera de las oficinas públicas,
manifestando su condición, los actuarios deberán acreditar su
personalidad, si son requeridos para ello.

La Inspección,. al micio de la actuaciones o en cualquier
momento del procedimiento y a solicitud del Obligado tributario•

deberá Instruir a l!ste acerca del .;."ifieado de ~uéUas, del
procedimiento a .....ir, de IUS derechos y de las obligaciones y
deberes que ha de observar para con la Inspección de los Tributos.

Art. 3\. Desarrollo de las actuaciones.

\. iniciadaS las actuaciones inspectoras, deberán proseguir
hasta su terminaci6n, de acuerdo con su naturaleza y carácter.

2. Las actuaciones inspectoras se desarrollar6n durante los
cIias que sean precisos. Cada dIa, la Inspección practicará las
actuaciones que estimeo~ Al ttrm.iJio de las actuaciones de
cada dia se suspenderAn y la Inspecci6n podrá fijar el lupr, día Y.
hora par~ su reanudación; !!sta podrá tener lupr desde el dia hábil
siJuiente basta el plazo máximo ~ seis meses. .

Cuando, suspendidas lasactUaetones, no se señale en el Dusmo
último dia de la fecha Ylupr de reinicio de aquéllas, la Inspección
podrá requerir al interesado a tal fin de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 30 de este Reglamento. .

3. Las actuaciones inspectoras podrán interrumpirse por
acuerdo del Organo actuante adoptado bien por propia miciauV8,
o como consecuencia de órden superior· ~ta y motivada o
moción razonada de los actuarios, atendiendcr a las circuntancias
que concurran. La interrupci6n de las actuaciones deberá bacerse
constar y se comunicará al sujeto pasivo u obli¡ado tributario para
su conocimiento.

Se considerarán interruml'idas las actuaciones inspectoras
cuando la suspensi6n de las IIl1smas se prolongue por .más de seis
meses.

4. .La interrupci6n injustificada de las actuaciones inspectoras,
producida por causas no iJnputables al obli¡ado tributario, produ
cirá los siguientes efectos:

a) Se entenderá no producida la interrupci6n del cómputo de
·Ia prescripci6n como consecuencia del inicio de ta1es actuaciones.

b) Los ingresos pendientes realizados despul!s de la interrup
ción de las actuaciones inspectoras, &in' nuevo requerimiento
previo, comportarán el abono del correspondiente interés de
demora sin que proceda la imposición de sanción por la ausencia
inicia! de dicho ingreso. Las demás declaraciones o comunicaciones
presentadas fuera de sus plazos rq¡Iamentarios se entenderAn
realizadas espontálleamente a cuantos efectos procedan.

5. La Inspecci6n de los Tributos debeiá practicar sus actuacio
nes procurandosimpre perturbar en la menor medida posible el
desarrollo normal de las actividades laborales, empresariales o
profesionales del obligado tributario.

Cuando las actuaCIones se desarrollen en las oficinas o locales
del obli¡ado tributario, deberá ponerse a disposición de la Inspec
ci6n un ¡usar de trab'lio adecuado, osi como los medíos auxiliares
necesarios.

Art. 32. Comparecencia del obligado Irlbulario.

1. El obligado tributario, requerido al efecto por escrito,
deberá penonarse en ellupr, dia Y. bora seila1ados para la práctica
de las actuaciones, teniendo a disposici6n de la Inspección o
aportándole la documentación y demás elementos solicitados. Si
asl no lo hiciere, sin mediar justa causa, la Inspección hará constar
esta circunstancia pata incoar el procedimiento sancionador que
proceda, renovando el primer requerimiento..Si el interesado no
atendiere el seaun40 requerimiento, la~ón lo hará constar.
iniciará nuevo procedímiento sancionador y efectuará un tercer
requerimiento apercibiendo al obliaado tributario de que, de no
atenderlo adecuadamente, su actitud se considerará resistencia a la
actuacwn inspectora, conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de
este Reglamento.

2. Cuando la Inspección se persone sin previo requerimiento
en el lugar donde bayan de pracl1carse las actuaciones, el obligado
tributano deberá atenderla si se hallase presente. En su deíecto,
deberán colaborar con la Inspección cualquiera de las IlOrsonas a
que se refiere el apartado .segundo del ¡¡rticulo 30 de este Regla
mento. De no ocurrir ..1, la Inspecci6n 10 hará constar para iniciar
el correspondiente rrocedímiénto sancionador al obligado tributa
rio y requerirá en e misr;no momento y lugar para la continuación
de las actuaciones inspectoras en el plazo procedente que se señale.
sin peJjuicio de las medidas cautelares que proceda adoptar. Si este
requenmiento no fuese atendido. se renovará en sus ~opios
ténninos. sin peIjuicio de las sanciones que procedan, aper~:Ibiendo
al obligado tributario de que de no atender adecuadamente este
segundo requerimiento su actitud~ ser considerada resistencia
a la actuación inspectora, conforme a lo dispuesto en el articulo 41
de este Re&lamento. . '

3. La lnspecci6n podrá exigir que se le acredite la identidad,
carácter y facultades de la persona o penanas 'cón cuyo concurso
y asistencia se vayan a realizar las. actuaciones..

Si compareciera persona sin facultades ·suficientes para interve·
nir en las actuaciones, la Inspección lo hará constar y consideraxá

-," , -, .. ., . .- ~. - .
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obligado tributario tomo n,o personado, 'pudiendo no obstante
ltregar al compareciente requenmiento aJ efecto_o exipr inmedia~
.mente si procediera la presencia de persona adecuada.

4. Cuandp el obligado tributario pueda alegar justa causa que
, impida comparec:er en el lugar, día y hora señalados deberá
lanifestarlo asf por escrito dentro de los tres días siguientes a la
'cepción de la notificación correspondiente o inmediatamente que
esaparezcan las ~nstancias que le imposibiliten obrar así y
ntes de la fecha señalada. Suspendida la práctica de las actuacio
es, se señalará nueva fecha para las mismas, tan pronto como baya'
esaparecido' el motivo de la suspensión, debiendo en todo caso el
bli¡ado trihutario adoptar cuantas medidas de ~l dependan y le
ennitan atender adecuadamente a la Inspección.

S. Tratándose de actuaciones inspectoras que no sean de
Jmprobación e investigación o bien de obtención de información,
l dispuesto en los anlculos 30, 31 Y32 de este Reglamento les será
e aplicación únicamente cuando aquellas actuaciones se entiendan
irectamente con el obligado tributario. •

Art. 33. 'Permanencia de los funcionarios en las actuaciones
lspectoras.

1. Las actuaciones de comprobación e investigación se lleva
in a cabo, en principio, hasta su conclusión ~r funcionarios de
, Inspección de los Tributos que las hubiesen Iniciado, salvo cese,
-aslado, enfermedad o bien otra justa causa de sustitución,
rendiendo especialmente al-carácter específico de 1a~ actuaciones
desarrollar, y sin peJjuicio de la facultad de cualquier superior

-rárquico de asumir tales actuaciones cuando proceda.
2. Los funcionarios de la Inspección de los· Trihutos deberán

Ostenerse de intervenir· en el procedimiento, comunicándolo a su
Jperior inmediato, cuando concurra cualquiera de los motivos a
ue se refiere el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis-
ativo. _

3. Podrá promoverse la recusación en el procedimiento de la
lspecci6n de los Tributos en los términos previstos en el anículo
I de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 34. ComproboJ:ión abrf!'liada.

LaS aetuaciónes de comprobación e investigación podrán efee
lafSe con carácter abreviado en los siguientes casos:

a) Cuando la Inspección de los Tributos estime justificado
,alizar la comprobación utilizando únicamente los datos y antece
entes que obre ya en poder de la Administraci6n Tributaria.

h) Cuando SImplemente se constate la existencia de un débito
ibutario vencido y no autoliquidado e ingresado en su totalidad
n los plazos re¡lamentarios, deducido de la contabilidad, registros

documentos contables o extracontables del sujeto pasivo o
etenedor, sin perjuicio de la posterior comprobación completa de
1 sit~ción tributaria de aquél.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin petjuicio de las
acuItad.. de los Organos gestores para correpr los errores que
dviertan al controlar las declaraciones tributanas, practicando las
¡quidaciones provisionales que procedan, y para dictar Iiquidacio
~es provisionales lle oficio con arreglo a la Ley.

Arl. 35. Medidas cautelares.

l. Tanto en ~1 caso de suspensión de actuaciones como en
ualquier momento del desarrollo de las mismas, la Inspecci6n
,odrá, de acuerdo con la Ley, adoptar las medidas de precaución
garantía que juzgue adecuadas para impedir que desaparezcan, se

le~truyan o alteren los libros, documentos y demás antecedentes
uJetos a examen o se niegue posteriormente su existencia y
xhibición.

2.' A tales efectos, la Inspección podrá recabar de las Autorida
tes ~ompeten~es y s~s agentes ,el auxilio y colaboración que
onsldere prensos. \

3. La Inspección hará constar las medidas precautorias to-
nadas. .

CAPITULO VI

Facllltades de la Inspección de los TrIbutos

Art. 36. Examen tk la documenlal:ión tkl imeresoda.

1. En las actuaciones de comprobación e investigación, los
lbligados tributarios deberán poner a disposición de la InsPección
onservados como ordena el artIculo 45 del Código de Comercio'
:~ contabilidad.p.rincipal y auxili:ar, ~bros, facturas, corresponden~
la, documentacIón y demás Justificantes concernientes 8 Su
>_cth:idad ,empresarial o ~r~fesior.al, incluidos los programas. y
lfChlvos en sopones magnetlcos, en caso de que la Empresa utilice

equipos electrónicos de proceso de datos. Deberán también aportar
a la Inspección cuantos documentos o antecedentes -sean precisoí
para probar los hechos "y circunstancias consignadas en sus declara·
ciones, así como facilitar la :práctica de las comprobaciones que
sean necesarias para verificar su situación tributaria.

2. Para el desarrollo de dichas actuaciones, la Inspección de
los Tributos podrá utilizar los medios que considere convenientes,
entre los que podrán figurar: '

a) Declaraciones del interesado por cualquier tributo.
b) Contabilidad del sujeto pasivo, retenedor u obligado tribu

tario, comprendiendo tanto los registros y sopones contables como
105 justificantes de las anotaciones realizadas y .las hojas previas o
accesorias de dichas anotaciones, uí como los contratos y docu
mentos con trascendencia tributaria, Los estados contables deberán
ir acompañados de los desgloses y comentarios precisos para la
adecuada comprensión de la información financiera.

e) Datos o antecedentes obtenidos directa o indirectamente de
otras personas o entidades y que afecten al sujeto pasivo o
retenedor. -

d) Datos o informes obtenidos como consecuencia del deber
de colaboración y del derecho de denuncia.

el .lnfo!","Clón obtenida de otros Organos u Organismos
admtnlstratlvos.

1) Cuandos datos, informes y antecedentes pueda procurarse
lesaJmente.

3. La Inspección podrá analizar directamente la documenta
ción y los demás elementos a que se refiere este artículo, exigiendo,
en su caso, la visualización en pantalla o la' impresión en los
correspondientes listados de datos archivados en soportes informá
ticos. Asimismo, podrá tomar nota por medio de sus agentes de los
apuntescontables "1 demás datos que se estimen precisos y obtener
copias a su cargo. meluso en soportes magnéticos, de cualquiera de
los datos o documentos a Que se refiere este artículo.

4. Cuando la 1nspección requiera al obligado tributario para
que aporte datos, informes u otros antecedentes que no resulten de
la documentación que ha de hallarse a disposición de aquélla ni de
10S¡'ustificantes de los hechos o circunstancias consignadas en sus
dec araciones, se le concederá un plazo no inferior a .diez días para
cumplir con su deber de colaboración.

Art. 37. Requerimientos de la Inspección de los Tributos para
la obtención de informoción.

1. De acuerdo con el articulo 111 de la Ley General Tributa
ria, toda persona natural o juridica, pliblica o privada. estará
Qbligada a proporcionar a la Administración Tributa~~ ta:da cll:5e
de datos, informes o antecedentes· con trascendenCIa tnbutana,
deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras
con otras personas.
. Asimismo, en vinud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

General Tributaria, las Autoridades, Entidade$ públicas y quienes,
en general, ejerzan funciones públicas estarán obligados a suminis
trar a la Administración Tributaria cuantos datos y antecedentes
con trascendencia tributaria ésta les' recabe. Igual deber atañe a los
Partidos Políticos, Sindicatos y Asociaciones Empresariales.

2. En particular, conforme a la letra d) del artículo 140 de la
Ley General Tributaria, la Inspección de los Tributos podrá
requerir individualmente a cualquier persona o entidad para que
facilite datos, infonnes o antecedentes obrantes en su poder y
concernientes a otras penonas o entidades, que hayan de facilitarse
a la Administración con arreglo especialmente a lo dispuesto en los
anículos 111 y 112 de la Ley General Tributaria.

3. Sin peIjuicio de lo dispuesto en el apartado se~undo del
articulo 12 de este Reglamento, cuando la lnspecc.ion de los
Tributos inicie una actuación de obtención de informaCión cerca de
una persona o entidad, el requerimiento escrito o la autorización
para personarse sin ~l deberá ser ot0'l"do por el Inspector Jefe del.
correspondiente Organo o dependenCl8 con funciones inspectoras.
Este podrá ejercer su ~ompetencia de acuerdo con lo disp~es~o en
el apanado segundo del aniculo 41 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo. '

4. Las actuaciones de obtención de infonnacíón podrán ini
ciarse inmediatamente o incluso sin previo requerimiento escrito,
cuando )0 justifique la índole de los datos a obtener y la Inspecéión
se limite a exammar aquellos documentos, elementos o justifican
tes que han de estar a disposición de la Inspección. En otro caso,
se concederá a las personas o entidades requeridas un plazo' no
inferior a diez días para aponar la información solicitada o dar las
facilidades necesanas a la Inspección para' que sea obtenida
directamente por ella, incurriendo en otro caso en infracción
tributaria simple. En el curso de sus actuaciones de obtención de
información la Inspección ostentará las faCUltades a que se refiere
el articulo 36 de este Reglamento. '

S. Nadie podrá negarse a facilitarla información que se le
solicite, salvo que sea aplicable:

'-"~ .-,.~- - ----- --- <-,~--' ------
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a) El .......to del contenido de la éortaP.Ondencia, así como en
FJlCfIl el oecmo de la -comunicaciones, salvo resolución judicial.

b) El _o de los datos que se bayan suministrado a la
Administración para una finalidad ekclusivamente estadística.

cl El secreto del protocolo notarial relativo a los instrumentos
públicos a que se refieren los articulos 34 y 3S de la Ley de 28 de
mayo de 1862 y los relativos a cuestiones matrimoniales, con
excepci6n de las referentes al régimen económico de la sociedad
conyupl.

.dl El secreto profesional concerniente a los datos privados no
patrimoniales que los ~fesionales no oficiales conozcan por razón
del ejercicio de su acuvidad, cuya revelación atente al honor o a la
intimidad ,P:CfSOnal y fiuniIiar de las penanas. Nunca se entendenln
comprendidos en el secreto profesional la identidad de los clientes
y los datos relativos a los honorarios satisfechos por ellos como
consecuencia de los· servicios recJ.bidos.

. Los profesionales no podrán ínvocar el secreto profesional a
efectos de impedir la comprobación de su propia situación tributa
ria.

el El deber de los defensores y asesores de guardar secreto de
aquellos datos confidenciales de los que bayan tenido conocimiento
como consecuencia de la prestación de sus servicios profesionales.
asf como el deber de los Abogados y Procuradores de observar lo
dispuesto en los articulos 437 y 438 de la Ley Or¡ánica del Poder
ludicial. Tendnln la consideración de asesores quienes, con arreglo
a Derecho, desarrollen una actividad profesional reconocida que
tenp por objeto la asistencia jurídica, económica o financiera. No
serAn, en particular. confidenciales los datos relativos a las relacio
nesJ'Btrimoniales rec:fprocas entre cliente '1. asesor.

1) El _o profesional en el ejerCicio de la libertad de
información de .cuerdo con el apartado primero del artículo 20 de
la ColIStitución y con lo que se establezca por Ley.

6. A efectos del apartado primero del articulo 8.° de la Ley
Or¡ánica 1/1982, serán autoridades competentes: _

al Los Directores generales. titulares de Organos a que se
refiere la letra al, del apartado primero. del articulo 4.° de este
Reglamento, cuando las actuaciones se realicen por Orpnos con
competencia en todo el territorio nacional que de aqu~ños depen~
dan.

bl Los Delepdos de Hacienda Especiales y los demás Delega
dos de Hacienda, cuando las actuaciones se desarrollen por
Organos con competencia regional o inferior, respectivamente.

7. La Inspección de los Tributos, a través de las autoridades
a q~e se refiere el apartado anterior, podrá solicitar de los Juzgados
y Tribunales que le faciliten cuantos datos con trascendencia
tributaria se desprendan de las actuaciones judiciales de que
conozcan, respetando, en todo caso, el secreto de las diligencias
sumariales.

. Art. 38. ActlllJCiones de obtención de información cerca de
personas o EnlldlJdes tiedllXlliaJ al trtffico bancario o crediticio.

l. Las penaDas fisicas o jurídicas que desarrollen actividades
bancarias o crediticias, tales como BanCOs, Cajas de Ahorro y
Cooperativas de Crédito. están obliadas a proporcionar a la
Administración Tributaria toda clase 3e datos, mformes o antece
dentes con trascendencia tributaria deducidos de sus relaciones
económicas o financierai con otras personas.

2. En particular. tales penanas o Entidades estanln ob1igadas.
a requerimiento de la Inspección de Tributos, a facilitar los
movimientos de cuentas corrientes. de depósitos de áhorro y a
plazo, de cuentas de PréStamo y crédito y de las demás operaciones
activas y' pasivas de dicbas instituciones con cualquier oblipdo
tributario.

3. En los caaos de euentas indiatintas o conjuntas a nombre de
varias penonas o Entidades o de comunidades, sean o no volunta
rias, en los depÓsitos de titularidad plural y su¡>uestos análogos. la
petición de información sobre uno de los conutulares implicará la
disporubilidad de todos los datos y movimientos de la cuenta,
:::c:o u operación, pero la Administración Tributaria no podnI

. la información obtenida frente a otro titular sin seguir
previamente los tnlmites que sean precisos del correspondiente
proCedimiento de colaboración. -

4. Unicamente en el caso de actuaciones de obtención de
información de la Inspección de Jos Tributos que exijan el

, conocimiento de los movimientos de las Q1eDtas U operaciones a
que se refiere el apartado ~undo de este articulo será necesaria la
previa autorización del Director general correspondiente o del
Delegado de Hacienda. .

A estos efectos, el Or¡ano aetuante de la Inspección de los
Tributos acompañará a la solicitud de la preceptiva autorizacióo
previa un informe ampliatorio que comprenda los motivos que
Justifiquen la actuación cerca de la·penana o Entidad bancaria o
crediticia.

El Director general correspondieote o el Delegado de Hacienda.
en su caso, resolverá en el plazo de quince días a partir del si¡uíente
a aquél en que recibieran la solicitud.

S. El requerimiento debenl precisar las cuentas u operaciones
objeto de investigación, los sujetos pasivo.~ y el alcance de
la misma en cuanto al periodo de tiempo a que se refiere.

Los datos solicitados podrán referirse a los saldos activos o
pasivos de las distintas cuentas; a la totalidad o parle de sus
movimientos, dl\Allte el periodo de tiempo a que se refiera el
requerimiento. y a las reatanleS operaciones que se bayan produ
cido. Asimismo. las actuaciones podrán extenderse a los documen
tos y demás antecedentes relativos a los datos solicitados.

El requerimiento~ también el modo como vayan a
practicarse las aetuaelones. de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado siguienlC de este articulo. .

6. Aprobada la resolución correapondiente y autorizado por la
autoridad competente el requerimiento, élte se notificanl a la
persona o Entidad requerida.

Las actuaciones podrán desarrollarse bien solicitando de'la
persona o Entidad requerida que aporle los datos o antecendenleS
objeto del requerimiento mediante la certificación correspondiente.
o bien personándose en la oficina, despacho o domicilio de la
persona o Entidad para examinar loa documentos que sean
necesarios. .
. La penana O Entidad requerida debenl aportar los datos
solicitados en el plazo de quince d1as. Este miamo plazo babnl de
transclll'rir como. minimo entre la notificación del requerimiento y
la iniciación de las actuaciones en las oficinas de la persona o
Entidad. '.

7. El requerimiento. debidamente autorizado, se notificanl al
sujeto pasiv~ o retenedor afectado. quieo podnI hallarse presente
cuando las actuaciones se practiquen en las oficinas de la penana
o Entidad bancaria o crediticia.

8. La Iospección de los Tributos podnI solicitar de los
interesados la .aponaci6n de certificaciones o extractos de las
pcrsonas o Entidades de can\cler' financiero con las que operen,
cuando sean necesarios para probar o justificar los hechos consig
nados en sus declaraCIones tributanas. Si los. interesados no
atendiesen este requerimiento, pcxlrá procederse a soliciw la
información de la persona o Entidad correspondiente con arreglo a
lo dispuesto en este artículo. .

Art. 39. Entrada y reconoclmienlo de fincas.
1. La Inspección de los Tributos podrt entrar eo las fincas,

locales de negocio y demás establecimlentos o lugares en que se
desarrollen actividades o explotaciones sometidas a aravamen,
existan bienes sujetos a tributación o bien se produzcan hechos
imponibles o exista alguna prueba de los mismos, siempre que lo
juzsue cooveniente para la pnlctica'de cualesciuiera actuacion....y.
en particular. para reconocer los bienes, despachos, instalaciones o
explotaciones del interesado. practicando cuantas actuaciones pro
batarias conexas sean necesarias.

2. Se preciJará autorización eacrita, firmada por el Delegado o
Administrador de Hacienda tenitorialmente competenlC. o por el
Director general correspondiente. cuando la entrada y reconoci,
miento se intenten fuera del horario usual de funcionamiento o
desarrollo de la actividad o respecto de fincas o lupres donde no
se desarrollen actividades de la Administración Pública o bien de
naturaleza empresarial o profesional.

La misma autorización senl precisa cuando el interesado o la
persona ~o cuya custodia se encuentren las fincas se opusieren a
la entrada de la Inspección, sin petjuicio. en todo caso. de la
adopción de las medidas cautelares que procedan. Los interesados
debenln siempre. si más Ilimite permilir el acceso de la Jnapección
a sus oficinas donde. bayan de tener a disposición de aqtKUa
durante la jornada Iabóral aprobada para cada Empresa su contabi
lidad y demás documentos y justificantes concernientes a su
negocio. Del mismo modo, los lefes de las unidades administrati
vas correspondientes permitirán el acceso de la InsJ?OCCión a los
registros, despachos. dependencias 11 oficinas de entes mtegrados eo
cualesquiera Adminiatraeiones Públicas.

3. Cuando la entrada y reconocimiento se refieran al domicilio
panicular de una penana fisica será precisa la obtención del
oportuno mandamiento judicial. si no mediare consentimiento del
interesado. Si la misma finca se destina a casa-habitación y al
eJercicio de una" actividad profesional o económica con accesos
diferentes y clara separación entre las parles destinadas a cada fio,
se entenderá que la entrada a las habitaciones donde se desarrolle
una actividad profesional o económica no lo es al domicilio
panicular.

A estos efectos, se considerará domicilio particular no sólo la
vivienda Que sirva de residencia habitual a una persona fisica sino.
asimismo, cualquiera vivienda o_lupr que sirva efectivamente de
morada. .

4. Se considerará que el interesado o el custodio de las fincas
.prestan su conformidad a la entrada o reconocimiento cuando

... .
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. CAPITULO VII

cuten los actos normalmente necesarios que de ellos dependan
,ra que aquellas operacionespu~ llevarse a cabo. No obstante.
'llJ!;do la entrada ,Y reconoclDnento se· refieran a un domicilio
¡r:tlca}ar ~ ~cnrá expresamente. del interesado si consiente el
ceso':' adv.rt1éndole de sus derechos.

An. 40. Otras facultades de la Inspección de los Tributos.
i. En los puertos, estaciones ele ferroc:arril y de transpurtes

rrestres y en los aeropuertos, en los mercados centrales matade
s. lollias y lusares de naturaleza .DáJo.... se permitirá libremente
entrada de la Inspección a 5':d estaciones, muelles y oficinas para
tom,a de datos de faeturaClones. entradas y salidas, pudiendo

quenrse a los empleados para que cenifiquen la exactitud de los
ltos y antecedentes tomados. .

2. La )nspeoci6n de los Tributos está .simismo f.cultada:

a) Para recabar infonnaci6n de los trabajadores o empleados
br~ . cuestiones relativas a las actividades. laborales en que
LrtlClpen.

b) Para realiZar mediciones o tomar muestras, así como
,tener fotoarafias, croquis o planos. Estas operaciones podrán ser
al;izadas por la propl& Inspección o por persona o personas
'S1$I1adas pur ella.

c) Para recabar ~I dictamen de Peritos. A tal fin en los O....nos
,n funCIOnes propias de la In$PCCCIón de los Tributos podrá
·estar sus sel'Vlcios penonal facultativo.

d) Para exisir la exhibición de objetos determinantes de la
.acción de un tributo. -

e) Para verifi~.lossistemas de c~~trol interno de la Empresa,
1 cuanto pueda facilitar la comprobacton de la situación tributaria
'1 interesado.

1) Para requerir al in~o la traducción de cualesquiera
>cumentos con trascendencla probatoria a efectos tributarios
dactados en una ·le~ no española.

Art. 41. Resistencia a la actuación de la Jnspección de los
"ibutos. .

1. Se considerará obstnlcción o resistencia a la actuación
,spectora toda conducta del obligado tributario con quien se
ltiendan las actuaciones, su representante o mandatario, que
enda a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones inspectoras.

2. En panicular, constituirán obstrucción O resistencia a la
.'tuación inspectora:

a) La incomparecencia reiterada del obligado tributario, salvo
lUsa justificada, en ellupe, día y'hora que se le hubiesen señalado
1 tiempo y forma para la iniciación de las actuaciones, su
esarrollo o terminación, en los términos previstos en el artículo 32
: este Reglamento.

b) La negativa a exhibir los libros, registros y documentos de
evanza y conservación obligatorias.

c) La negativa a facilitar datqs, informes, justificantes y
ntecedentes relacionados con el obligado tributario y que expresa·
lente le sean demandados, así como al reconocimiento de locales,
lIiquinas, instalaciones y explotaciones relacionados con hechos
nponibles o su cuantificación.

d) N....r indebidamente la entrada de la Inspección en las
ncas y locales o SQ permanencia en los mismos.

e) Las coacciones o la falta de la debida consideración a la
n~¡>ección. sin perjuicio de las demás responsabilidades que quepá
lf.lgIf.

TermlDacl6n de tu actuaciones inspectoras

An. 42. Terminación.

Las actuaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, a
:.licio de la Inspección, se hayan obtenido los datos y pruebas
:ecesarios para fundamentar los actos de gestión que proceda
tictar, bien considerando correcta la situación tnbutaria del
nteresado o bien regularizando 'la misma con arreglo a Derecho.

An. 43. Formalización.

Cuando proceda concluir las actuaciones inspectoras, se proce·
terá, sin más, a documentar al resultado de las mismas conforme
'. lo dispuesto en el titulo segundo de este Reglamento, entendién·
tolas así tenninadas.

TITULO 11

Documentación de las actuaciones inspectOras

Art. 44. Normas generales.

Las actuaciones de la Inspección de los Tributos se documenta
án en diligencias, comunicaciones~ informes' y aetas previas o
iefin"itivas.

Tales documentos no son de obli¡ada fortnalización por la
Ins~ión sino en los términOl establecidos Por este Reatamento.

LoS actuarios podrán.. también tomar cuantas notas o apuntes
estimen convenientes ~n papeles de su uso personal exclUSIVO.

CAPITULO PRIMERO

Comunicaciones, diliaencia. e Informes

Art. 45. Comunicaciones.

l. Son comunicaciones los medios documentales mediante los
cuales la Inspección de los Tributos se relaciona unilateralmente
con cualquier persona, en el ejercicio _de IUS funciones,

2. En las co~unicacion~s, la Inspecc~ó~ de los Tributos podrá
p~ner b:ech~s o Clfcunstanclas en conOCImiento de los obligados
tnbutanos mteresados en las actuaciones así como efectuar a éstos
los requerimientos que procedan.

Las comunicaciones podrán incorporarse al. contenido de las
diliaencias que se extiendan.

1. Las comunicaciones, una vez firmadas por la InspeccióIÍ se
n~tificarán a los interesados con arreglo a Derecho. Salvo' lo
dispuesto para las actuacIones de obtención de información las
com.unicaciones serán firmadas por el mismo actuario qu~ las
remita.

4.. E~ .las co~unic~ciones se hará constar ellupr y la fecha de
su expedictón, la Identidad de la persona o Entidad y el lupr a los
que se dirigen. la identificación y la finna de quien las remIta. y los
hechos o circunstancias que se comunican o el contenido del
requerimiento que a través de la comunicación se efectúa.
. . e;ttando la co~unica,?ión sirva para hacer saber al interesado el
lDICIO de actuaCiOnes mspectoras, se hará constar en ella la
interrupción de la prescripc1ón que su notificación, en su caso,
suponga.

S. Las comunicaciones se extendrán. por duplicado, conser
vando la Inspección un ejemplar:

An. 46. DilIgencias.

l. Son diligencias los documentos que extiende la Inspección
de los Tributos, en el curso del procedimiento inspecior, para hacer
constar cuantos hechos o circunstancias con relevancia para el
servicio se produzcan en aquél, así como las manifestaciones de la
persona o personas con las que actúa la Inspección. .

2. Las diligencias no contienen propuestas de liquidaciones
tributarias y pueden bien ser docuplentos preparatorios-de las actas
previas o definitivas o bien serVir para constancia de aquellos
hechos o circunstancias determinantes de la iniciación de un
procedimiento diferente del propiamente inspector, incorporán.
dose en documento independiente la mera propuesta de la Inspec~

ción con este fin.
3. En las diligencias constarán el lugar y la fecha de su

expedición, así como la dependencia, oficina, despacho o dorr'licilio
donde se extiendan; la identificación de los funCiOnarios o agentes
de la Inspección de los Tributos que suscriban la dilisencia; el
nombre y apellidos, número del documento nacional de Identidad
y la firma, en su caso, de la persona con la que se entiendan las
actuaciones, así como el carácter o representación con que inter
viene; la identidad del obligado tributario a quien se refieran las
actuaciones, y, fmalmente, los propios hechos o circunstancias que
constituyen el contenido propio de la diligencia.

Las diligencias podrán extenderse sin sujeción necesariamente a
un modelo preestablecido. No obstante, cuando fuere pusible, se
extenderán en P"I"'I de l. Inspección de la correspondiente
Delegación de Hacienda o, en su caso, Dirección General.

4. De las diligencias que se extiendan se entregará siempre un
ejemplar a la persona con la que se entiendif'n las actuaciones. Si se
negase a recibirlo, se le remitirá por cualquiera de los medios
admitidos en Derecho.

Cuando dicha persona se negase a firmar la diligencia, o no
pudiese o supiese hacerlo, -Se hará constar así en la misma, sin
perjuicio de la entrega del duplicado correspondiente en los
términos previstos en el párrafo anterior..

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspectoras, cuyo
resultado se refle/'e en una diligencia, no requiera la presencia de
una persona con a que se entiendan tales actuaciones, la diligencia
será firmada únicamente por los actuarios y se remitirá un ejemplar
de la misma al·interesado con arreglo a Derecho.

An. 47. Contenido de las diligencias.

1. Deberán constar en diligencia los elementos de los hechos
imponibles o de su valoración y los demás que determinan la
cuantía de la cuotas tributarias que, no debiendo de momento
generar liquidación tributaria alguna, sea conveniente documentar
para su incorporación al respectivo, expediente administrativo.
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2. LaI diJiaencias ftICClIeIÚ, asimismo, los ......11ado. de la.
actuaciones de obleDcióa de información a que se refiere el
8!'tlcuIo 12 de este ReaJamento, asI como la .nic:iac:ión de las

',aetlW:ione. inspeclOras ea el supuesto a que se refiere el apanado
se¡undo del anlculo 30 de este Redam.nto.

3. En panicuJar, la TnSlJ'""ióa'hará constaT en diligencia para
permitir la incoación del correspondiente expediente administra~
tivo:

a) Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones
tributari.. simple., • efecto. de su sanción por lo. Orpnos
competentes.

bl Los bechos que conOrat la Inspección, • travl!s de cuaJ
'l'Iiera de sus Orpnos, y sean de trascendencia tributaria para otros
OI¡ano. de la Administración del Estado o para otra. Administra-
ciones Pllblica.. "

e) Lo. becho., circunstancias y elementos a que se refiere el
apartado secundo del articulo)'o del Real Decreto 1919/1979, de
29 de junio, por el que se ....ula el ~im¡ento especi.1 de
deClaración de fraude de Ley en m.tena tributaria, cu.ndo dicho
procedimiento se inicie como consecuencia de actuaciones inspee..
toras. ,

dI La identidad de quienes sean responsable. solidario. o
puedan Ierlo sub.idiariamente de l. deuda tributari., asi como las
circunstancia. y antecedentes determinantes de tal responsabilidad.

e) Lo. becbo. r circun.tancias que permitan la IDcoación del
expediente de revi..ón a que se refiere el articulo 154 de la Ley
General Tributaria.

f) Los hecbo. detenninantes de la incoación de un expediente
de cambio de domicilio tributario.

J) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de
delitos públicos y Uesue • conocer, en .u caso, la Inspección en el
cuno de sus aetuaciol\es.

b) Los hecho. que pudieran infringir la legi.lación de carácter
financiero, cuyo cumplimiento corresponde verificar a la Inspec..
ción Financiera dependiente de la Dirección General de In.pección
Financiera y Tributaria.

i) La adopción d. medida. caut.lares .n .1 curso del procedi
miento inspector, así como la índole de éstas.

j) Los hechos que resulten de actuaciones relativas a expediC'n~
tes d. d.volución d. in¡reso. indebido•.

Art. 48./riformes,

1. La Inspección de los Tributos emitirá. de oficio o a petición
de terceros, lo. infonnes qu.:,

a) Sean preceptivos conforme al o~~namiento jut'!d~co. .
b) Le soliciten otros Organos y serviCIOS de !a Admm~straclón

oJos Poderes Legislativo. y Judicial .a lo. !&mino. pr.vlSto. por
las leyes. . "b

. e) Resulten necesarios para la aphcaclón de lo~ tn utos; en
cuyo caso, se fundamentará la conveniencia de emitirlos. ..

2. En panicuaJr, la Inspección d.berá emitir inform.:
a) Para completar las acta. d. disconfonnidad o de prueba

preoonstituida que incoe. . . . .
b) Cuando resulte aplicabl. el Iégimen d. esllmac.ón mdirecta

de ba... tributarias o proceda la utilización d. método. indi-
ciarios. d' . '

e) Cuando se promueva la iniciación del prcee mu.nto ••pe
cial de declaración de fraude de I.y .n matena tnbutana.

d) Para recoger lo. resultados d. la comprobación de las
....ularizacion•• o actualizacio~ .fectuadas. IlOr la Em~...

e) Cuando se solicite autonzactón para uucw ach~aclonesde
obt.nción d. infonn••ión cerca d. personas o Ealldad.. que
desarroUen actividades bancarias o crediticia. y que afecten a
moVimientos de cuentas u operaciones conforme a lo dispuesto en
.1 articulo 38 de este Reglam.nto.

f) para compl.tar aquella. cjiligencia. que recojan hechos que
pudieran ser constitutivos de infracción tributaria simpl., deta
llando las circunstanicas que pudieran servir para graduar en su
caso la sanción correspondiente.

S) Con.l fin d. recoger la propuesta.d. 'detenninación de la
cifra relativa de negocios para .u ultenor .SlSlU'c.ón o de la
proporción de tributación a erectos del Impu••to'sobre .! Valor
Añadido en relación con los regímenes forales de conCierto o
convenio. ,

3. Cuando otros Organos o .Servicios. de la Administraci~no
los Pod.res Lesislativo y)udical solicit.n infonne d.1a InsJ?CCCl~n,
.. emitirá, tramitándose .n su caso, a trav~. d. la Dirección
General competente o dé la Delpción de Hal:ienda que corres-
ponda. 'óEn particular, se solicitará infonn. a la Inspecc. n:

a) Cuando se reclam. .1 correspondi.nte .xpediente por el
Tribunal Económico-Admini.trativo competente ante el que lO

baya solicitado la condonación graciabl. d. sanciones impu••tas
con ocasión de actuaciones inspectoras, de acuerdo con el articulo
128 del R....m.nto de Procedimiento de las -Reclamacion••
Eoonómioo-Administralivas. Se solicitarA, aslmi.mo, informe por
los Orpnos económico--administratívos cuando se interponga
directam.nte reclamación contra la liquidación tributaria resul
tante de un acta de conformidad.

bl Cuando se solicite por una peraona o Entidad que desarro
lle actividades emp'resarialeS .1 aplazami.nto o fraccionami.n.o-d.l
pego de deudas tributarias y.1 órsano competente para concederlo
lo considere preciso en orden al asegurami.nto de aqu~lI••. En este
caso, el informe versará ....... de la silUaCión eoonómico-finan
ciera r patrimonial de la Empresa.

A'lmi.mo, habrá d. acompailar informe de la Inspección al
.xpediente 9ue se remita al ÓIJIlno judicial competente o al
Mini.terio FIscal, cuando se hayan apreciado indicio. de po.ibl.
delito contra la Haci.nda Pllblica.

4. 'Siempre que el actuario lo estime necesario para la aplica
ción de los tributo. podrá emitir infonn., justificando la conv.
niencia d. hacerlo. A.imi.mo, los J.re. de lo. 0rKan0. o Entidades
con funciones propias de la Inspección, cuando lo jU2guen conve
niente para completar actuaciones inspectoras, podrán disponer
que se emita informe por los actuarios o emitirlo ellos mismos a la
vista del expediente.

La In.pección d. lo. Tributos podrá emitir informe para
describir la situación de los bienes o derechos del sujeto pasivo,
re.enedor o responsabl. al obj.to d. facilitar la ge.tión recaudatoria
del cobro d. la. d.udas tributarias liquidada•.

5. Cuando los infonnes de la Inspección compl.m.nt.n la
propuesta de liquidación contenida en un acta, recoaerán, especial
mente, el con/'unto de hechos y los -fundamentos de Derecho Que
sustente aqué la.

CAPITULO II

Actas

Art. 49. Aetas de Inspección.

1. Son acta. aqu.lIo. documentos que .xtiend. la In.pección
de lo. Tribu.o. con .1 fin de recoger los resultados d••u.
actuaciones de comprobación e investigación, proponie~do, en
todo caso, la re~ularización que estime procedente de la situación
ttibutaria del sUjeto pasivo o retenedor o bien declarando co~ta
la misma. .

Las aetas son documentos directamente preparatorios de las
liquidaciones tributarias derivadas de las actuacIones inspectoras
de comprobación e investigación, incorporando una propuesta de
tales liquidacion••.

2. En la. acta. de la Inspeccion que documenten .1 resultado
de 'SUs actuaciones se consiJllarán:

a) El lugar y la fecha de .u formalización. .
b) La id.ntificación l"!rsonal de los actuario. que la 'uscnben.
c) . El nombre y apellido., número del docum.nto nacional d.

id.ntidad y la firnia d. la persona con la que se enti.nd.n la.
actuaciones y el carácter o repraent8CÍón con que interviene en las
mismas; así como, en cualquier caso, el nombre y apellidos o la
razón o denominación social completa, el número de identificación
fiscal y .1 domicilio tributario del interesado.

d) Lo••I.mento••senciale. d.l hecho iml"'nibl. y d••u
atribución al sujeto pasivo'o retenedor, con expreSlón de los hechos
y circunstancias con trascendencia tributaria que hayan resultado
de las actuaciones inspectoras o, referencia a las dili¡encias donde
se hayan hecho constar.

e) En su· C&SO. la regularización que los actuarios estimen
procedente de. las situaciones tributarias, con expresión, cuando
proceda, de las infracciones que af»recien. incluyendo los intereses
de demora y las sanciones pecunIarias aplicables, con especifica~

ción d. lo. crit.rio. par. 'u graduación, y d.terminando la deuda
tributaria debida por el suje~o pasivo,. retenedor o responsable
solidario.

O- La confonnidad o disconformidad del sujeto pasivo, retene-
dor o re.ponsable tributario. .

S) La expresión de lo. trámite. inmediato. del procedimi.nto
incoado como consecuencia del acta y. c~do el acta sea de
conformidad, de los recursos que procedan contra el .acto de
uquiaacion oenvaOo Oe aquella, OIpBU aIllC c:1 4U'C hUUI'CliIlII yo¡;
presentarse y plazo para interponerlo•.

3. Cuando sea empresario o profesional el. sujeto pasivo o
retenedor y respecto de los tiributos para los que sea trascendente,
deberá hacerse con.tar .n .1 aeta la .ituaclón d. lo. libros o
regi.tros obligatorios del interesado, con .xpre.ión de los defecto.
o ano~ advertido. o, por .1 contrario, de que del exam.n d.
los mismos cabe deducir racionalmente Que no existe anomalía

. ......' ~.' .
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na que sea sustancial P8"': la exacción del tributo de que se

¡: Salvo lo dispuesto ..n el aniculo 52 de este Reglamento para
s actas de comprobado y conforme, la Inspección incoará un acta
JT cada período impositivo a que se extienda la c~mprobación

~specto de los Impuestos .sobre la Renta o el Patrimonio de las
enanas Físicas y sobre Sociedades..En cuanto a los demás
ibutos, y respecto de las obligaciones 'Que incumben a los
~tenedores. la Inspección P09rá extender una única acta respecto
e lOdo el periodo objeto de comprobación.

En los Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio de las Personas
ísicas, la Ins{)"ci6n incoará un acta respecto de todos los
)otribuyentes Integrados en la correspondiente unidad familiar.

S. Cuando de la rcsularización de la situación tributaria del
lJeto pasivo o· retenedor no resul~e, total o parcialmente. la
'O.stencia de acciones y omisiones constitutivas de infracciones
ibutarias pero si de cuotas, cantidades o recargos debidos a la
{acienda Pública, se hará constar así. ex.presamente en el aeta,
lcluyéndose en la propuesta de regularizacion los intereses de
emora correspondientes, de acuerdo con el anículo 5S de la Ley
·cneral Tributaria. '"

6. La Inspección de los Tributos extenderán sus actas en los
lodelos oficiales aprobados al efe:cto por el Ministerio de Econo
lía y Hacienda.

SI por su extensión no pudieran recogerse en el modelo de acta
>das las circunstancias que deban constar en ella, se reflejarán en
nexo a la misma; el anexo formará parte del acta a todos los
lectos y se formalizará en modelo oficial.

An. 50. Actas previas.

1. Las actas que extiende la InspeccióD' de los Tributos puedeD
::r previas o definitivas. Son actas previas las que dan lupr a
qUl<iaciones de carácter provisional, a cuenta de las defiDItivas
ue posteriormente se puedan practicar.

2. Procederá la incoación de un acta previa:

a) Cuando, en relación con UD mismo tributo e idéntico
eJÍodo, el sujeto pasivo, retenedor o respoDsable,. aeepte sólo
arcialmente la propuesta de regularización de su situación tributa
a efectuada por la Inspección de los Tributos. En este caso, se
ocumentará eD primer lupr y en un acta previa el resultado de las
.:tuaciones a las que el mteresado preste conformidad expresa,
lstruyéndose aeta de disconformidad por los demás 'conceptos. En
1da: uná de las actas se hará referencia a laformaliZ:8ción de la
tra.

La liquidación derivada del acta previa tendrá el carácter de a
¡¿enta de la que como complementaria o definitiva se derive del
cta de disconfo.nnidad que simultáneam~nte se incoe.

Tamblén podrá utilizarse el acta previa de conformidad simul
íneamente con la definitiva de disconformidad en los casos en que
1 interesado se muestre conforme con la cuota regularizada y
isconforme con la liquidación de alguno o de todos los demás
¡ementos determinantes de la deuda tributaria. • .

b) Cuando el hecbo imponible pueda ser desagregado a efectos
;e las correspondientes actuaciones de comprobación e investiga.
ión o cuando por su fraccionamiento territorial deba serlo en los
listintos lugares en que se materialice.

e) Cuando la Inspección no haya podido ultimar la comproba
ión o investigación de los hechos o bases imponibles y sea
¡ecesario suspender las actuaciones, siendo posible la liquidación
lI'Ovisional. .

d) 'En los supuestos de comprobación abreviada previstos en
"¡artículo 34 de este Reglamento, salvo· que a juicio de la
nspección pueda practicarse liquidación definitiva.

3. Tendrán, asimismo, el carácter de previas:
a) Las actas que se incoen por el Impuesto sobre la Renta de

as Personas Físieu o por el Impuesto Extraordinario sobre el
Jatrimonio en tanto no se hayan comprobado las declaraciones
iquidaciones del mismo año natural por ambos impuestos.

b) Las actas que se extiendan cuando la base del tributo objeto
ie comprobación se determine en función de las bases establecIdas
lara otros, o en ella se computen rendimientos objeto de retención,
: unas u otros no hayan sido comprobados con carácter definitivo,
,alvo que dichos rendimientos se con.sideren debidamente acredita·
ios. _ .

c) Las aetas que se formalicen en relación con los socios de
.ma sociedad ,0 enudad en régimen de transparencia fiscal, en tanto
'lo se ultime la comprobación de la situación tributaria de la
,ntidad.

d) las actas' formalizadas para recoger separadamente los
-esultados de aetuacione~de comprobación e investigación motiva
:las por una denuncia pública, cuando esta pieza separada deba
.ervIr en su caso para lDiciar el expediente de reconocimiento al
jenunciante de derechos que la normativa' vigente le reconozca.

4. Cuando la Inlpección extienda un aeta con el carácter de
previa deberá hacerlo constar expresamente, señalando las circun...
tancias determinantes de su incoación con tal carácter y los
elementos del hecho imponible o de su valoración a que se haya
extendido ya la comprobación inspectora.

5. Las actas previas se tramitarán atendiendo a que el sujeto
pasivo; retenedor o responsable haya o no manifestado suconfor
midad a la propuesta de liquidación contenida en el acta.

An. 51. AClils sin descubrimienlO de deuda.

1. Son actas· sin descubrimiento de deuda aquenas de las CJue
se deriva una liquidación sin deuda a ingresar por el sujeto paSIVO
o retenedor.

2. Las actas sin descubrimiento de deuda pueden ser de
comprobado o conforme o suponer una regularización de la
situación tributaria del sujeto pasivo o retenedor.

.An. 52. Aclas de comprobado y conforme.

1. Si la Inspección estimase COrfeeta la situación tributaria del
sujeto pasivo o retenedor, lo hará conslar en acta., en la que
detallará los conceptos y periodos a que la conformidad se extiende.
Dicha a~ta se denominará de comprobado y conforme. .

Se extenderá acta de .comprobado y conforme por todos los
periodos impositivos o de declaracióD o las declaraciones tributa
rias a que la conformidad se extienda y respecto de cada tributo o
concepto objeto ge comprobación.

2. Tales actas de comprobado y confon1\e podrán extenderse
en presencia del interesado ,o de su representante o. enviarse por
correo unificado con acuse de recibo.

3. Las aetas de comprobado y.conforme se tramitarán como
las de conformidad.

No obstante, el interesado podrá manifestar su discoñformidad
por entender que no era correcta la liquidación por él formulada.
En este caso, el acta de comprobado y conforme, excepcionalmente.
se tramitará como un aeta de disconfonnidad. Si el aeta se le ha
enviado ~l sujeto pasivo por correo, podrá formular las alegaciones
que estime pertinentes dentro de los quince días siguientes a su
recepción, tramitándose en otro caso el acta como de conformidad,
a partir siempre de la fecha de su notificación.

Art. 53. . Actas sin descubrimiento de deuda con· regularización
de la situación tributaria del sujeto pasivo.() retenedor.

1. Cuando de ia regularización que estime procedente la
Inspección de la situación tributaria de un sujeto pasivo o
retenedor no resulte deuda tributaria alguna en favor del Tesoro, se
extenderá· aeta, haciéndose constar en ella la confonnidad o
disconformidad del interesado y tramitándose el aeta conforme a
dicha manifestación.

2. Cuando de dicha regularización resulte una cantidad a
devolver al interesado, la liquidación derivada del acta que se
incoe, servirá para que la Administración inicie de ihmediato el
correspondiente expediente de devolución de ingresos ind~idos. El
crédito a favor def interesado tendrá la consideración de recono
cido, liquidado y notificado a los efectos previstos en el anículo 65
del Reglamento General de Recaudación.

Cuando de las actas que documenteq los resultados de una
misma actuación de comprobación e investigación re.sulten liquida
ciones de distinto signo relativas a un mismo sujeto paSIVO o
retenedor, una vez éstas firmes.~ el Delegado de. Hacienda. a
petición deJ interesado, acordará en todo caso durante el periodo
voluntario de recaudación la compensación de las deudas y créditos
hasta donde alcancen aquéllas. La compensación acordada no
perjudicará la concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la
deuda tributaria, en su ·caso, restante.

Art. 54. Clases .de aetas a efectos de su tramitación.

Las aetas de la Inspección de los Tributos serán de conformidad
o de disconformidad según que el iDteresado haya aceptado
íntegramente o no la propuesta de liquidación practicada en el acta
por la Inspección. .

En todo caso, las actas de la Inspección de los Tributos serán
firmadas por ambas partes entregándose un ejemplar al interesado.
Cuando éste se niegue a suscribir el acta o a recibir un ejemplar de
la misma, el acta se tramitará como de disconfonntdad. Si el
interesado no sabe o no puede firmar el acta, el actuario hará
constar esta circunstancia. La. firma de las actas por la Inspección
se ajustará a 10 dispuesto en el articulo 63 de este Reglamento.

.An. 55. AClas de cOliformidad.

l. Cuando ante los criterios expuestos y pruebas aportadas por
la Inspección de Jos Tributos el sujeto pasivo. retenedor o responsa·
ble solidario preste su conformidad a la propuesta de liquidación
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practicad!' en el acta por la Jnspecció~. tsta lo hará constar asl en
ella y el mteresado se tendrá por nooneado de su contenido.

2. Cuando el )lcta sea de conformidad y con descubrimiento
d~ deu~a, el interesado deberá jngresar ,1 impo.,. de la deuda
tnbutana, baJo apercIbimIento de su exaCCIón en via de apremio en
caso de falta de pago, en los plazos previstos en el apartado s,e¡undo
del artículo 20 del Reglamento General de Recaudación. Serii fecha
determinante del cómputo de estos plazos aquella en Que se
entienda rroducida la .liquidación derivada del acta.

Con e ejemlllar del acta se hará entrega al interesado 'de los
documentos de Ingreso precisos para efectuar el pago de la deuda
tributaria. .

Art. 56. Aclla tú discoriformidDd

1. .~ndo el sujeto ~ivo, retenedor o Rlponsable se niegue
a SUscnblT el acta o suscnbléndola no preste Su conformidad a la
propuesta de regularización contenida en la misma, se incoará el
oportuno expediente administrativo que se tramitará por el Organo

i actuante de la Inspección de los Tributos, quedando el interesado
advenido, en el ejemplar que se le entreaue, de IU derecho a
presentar ante dicho Organo las alegaciones que considere oponu
nas, previa puesta de manifiesto del expediente, dentro del plazo de
los quince dias siguientes al Kptimo posterior a la fecha en que se
haya extendido el acta o a su recepctón. .

2. Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se
negare a firmar el acta, la Inspección lo hará constar en ella, así
como la mención de'l¡ue le entrega un ejemplar duplicado. Si dicha
persona se n~ a recibir el duplicado del acta,. el Inspector lo
hara constar 'iualmente y, en tal caso, e! comapondiente ejemplar
le será enviado al interesado. en 100 tres dIaa ~ntes, por alguno
de los medios previstos en las dis~siciones 'VqleDtes.

3. En las aetas de disconformIdad se exprearán con e! detalle
que sea preciso los hechos y, sucintamente, los fundamentos de
derecho en los que ~ base la propu~ta de resularización,. lin
pct'JUIClO de que e~ el mforme amp~tono, que posteriormente ha
de hacer el actuano, se desarrollen dichos fundamentos. Tambitn
se recogerá en el cuerpo d~l aeta de forma ex\'reSB la disconformi
dad manifestada por el mteresado o las CIrcunstancias que le
impiden prestar la conformidad, sin perjuicio de que en su
momento pueda alegar cuanto conventa a su derecho.

• Art. S7. Actas con prueba preconstituida.

1. Cuando exista prueba preconstituida del hecho imponible,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del anículo 146
de la Ley General Tributaria, podrá extenderse aeta sin la presencia
del obligado tributario o su representante. En el acta se exprésarán,
con el detalle necesario, los hechos y medios de pnieba empleados
y a la misma se acompadará, en todo caso, informe del actuario.

Existirá prueba preconstituida del hecho imponible, cuando bte
pueda reputarse probado, segón las reglas de valoración de la
p":,eba ""ntenidas en los artículos 114 a 119 de la Ley General
Tnbutana.

2. El acta, así como la iniciación del correspondiente expe
diente se notificarán al oblgiado tributario, quien en el plazo de
quince días podrá alegar ante la Inspección cuanto convenga a su
derecho y, eh panicular, lo que estime oponuno acerca de los
posibles errores o inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta
de liquidación contenida en el aeta; o bien, expresar su conformi~
dad sobre una o ambas cuestiones. Durante el plazo de alegaciones,
se pondrá de manifiesto el expediente completo al obligado
tributario. . .

An. SS. Lugar de !onnaliZllCión de las tu:las..

La Inspección podnI determinar que las actas sean extendidas
y firmadas bien en la oficina, local de negocio, deapacho-o vivienda
del sujeto pasivo, retenedor o responsable, bien en las oficinas de

'la Administración Tributaria o del Ayuntamiento en cuyo término
hayan tenido lugar las actuaciones.

CAPITULO ID

Tramitación de las dlllaenclas y aetas Y liquidaciones trlbotarias
. derloadas de las lIltlmas

An. 59. Tramitación de las diligencias.

1. Las diligencias que extienda la Inspección de los Tributos
para hacer constar hechos o circunstancias, conocidos en el curso
del procedimiento inspector y relativos al obli.¡ado tributario en las
mismas actuaciones inspectoras, se incorporarán al respectivo
expediente de inmediato.

2. Las diligencias que reflejen los resultados de actuaciones
inspectoras de obtención de información se entregará por Io.s

actuarios, confonne a las directrices recibidas, para el análisis de la
información obtenida.

3. Las diligencias que extienda la Inspección de los Tributos
para permitir la incoación del correspondiente procedimiento o
~xpediente al margen del propio procedimiento inspector se entre
¡arán por el actuario, eqwpo o unidad de inspección en el plazo de
cinco dla.. adoptando el Inspector.Jefe las medidas precisas para
que Se incoen los expediente que procedan o se dé traslado de las
diligencias por el conducto adecuado a las Administraciones u
Organos competentes. .

4. En panicular y sin peJjuicio de lo dispuesto en el apartado
segundjl del artículo 74 de este ReaIamento, cuando una diligencia
recoja acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de
infracciones simples, sise hubiese extendido en presencia y COD la
firma d~1 in~o~ su represen~te entre¡ándósele un ejemplar,
en la IDlsma dili¡encra se le comumcará que entendIéndose incoado
el correspondiente expediente sancionador, dispone de un plazo de
quince dlas desllués del tercero siguiente a la fecha de aqutlla, para
formular alegacIones ante la Dependencia inspectora. En otro caso,
se deberá comunicar al interesado la incoación del oponuoo
expediente para que, siempre previa puesta de JIUini1iisto del
mismo, si lo desea, fonnule las alegaciones que estime convenien·
tes en el plazo de quince dias.

Dentro de los quince dIaa si.lulentes al tbn1ino del plazo para
formular alegaciones, la Inspecc¡ón elevará en su caso el expediente
al Organo competente para imponer la sanción, consistente en
multa pe<:uniaria fija, quien resolverá dietando el comapondiente
acto adminlstratlvo. '

Art. 60. Liquidaciones tributarias derivadas de las tu:las.

. l. De acuerdo CoD la letnl c) del artículo 140 de la~ General
Tributaria, la Inspección de los Tributos practicará las liquidacio
nes tributarias resultantes de las actas que documenten los resulta
dos de sus actuaciones de comprobación e investigación.

. Corresponderá al Inspector-Jefe del ()rgano o dependencia,
central o territorial desde el que se hayan realizado las actuaciones
inspectoras dictar los actos administrativos de Iiquidacisin tributa
ria que procedan. No obstante, el Ministro de J;conomla y
Hacienda podra disponer que por necesidades del servicio detenm·
nados Inspectores-Jefes puedan realizar directamente actuaciones
Í!1spectoras, en panicular de comprobación e investigación, no
pudiendo en tales casos dictar asimismo las liquidaciones tributa
rias y los demás actos administrativos que procedan. Tilles actos
administrativos se dictarán en los términos establecidos en este
Reglamento, por otro Inspector-Jefe que se determine al efecto.

2. Cuando se trate de aetas de conformidad, se entenderá
producida la liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta
formulada en el aeta si, transcurrido e! plazo de un mts desde la
fecha de ésta, no se ho notificado al interesado acuerdo del
Inspector-Jefe competente por e! cual se dicta acto de liquidación
rectificando los errores materiales apreciados en la l""puesta
forml1lada en el acta, se inicia e! expediente administraovo a que
se refiere el apartado si¡uiente, o bien se deja sin eficacia el acta
incoada y se ordena competar las actuacionoes practicadas durante
un plazo DO superior a tres meses. .

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones comple
mentarias se documentará en acta, la cual se tramitará con arreglo
a su naturaleza.

3.' Si el Inspector-Jefe observase en la propuesta de liquidación
formulada en el aeta error en la apreciación de los hechos en que
se fuoda o indebida aplicación de las normas juridicas, acordará de
forma motivada la iniciación del correspondiente expediente admi
nistrativo, notificlindolo al interesado dentro de! plazo de un mes
a que se refiere el apartado anterior.

El interesado podrá formular las ~ones que estime conve
nientes, dentro de los quince días siawentes a la notificación del
acuerdo adoptado. Transcurrido el plazo de alegaciones, en los
quince dias siguientes se dietará la liquidación que corresponda.

4. Cuando el acta sea de disconformidad, el Inspector'Jefe, a
la vista del aeta Y su informe y de las alegaciones formuladas, en
su caso, por el interesado, dictará el actO administrativo que
corresponda dentro del mes si¡uiente al término del plazo para
formular alegaciones.

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver, el Jns\lCCtor
Jefe podrá acordar que se complete el expediente en cualqUIera de
sus extremos, practicándosc por la Inspección las actuaciones que
procedan en un plazo no superior a tres meses. En este caso, el
acuerdo adOftado se notificará al interesado e interrumpirá el'
cómputo de plazo para resolver. Terminadas las actuaciooes
complementarlas, se documentarán se~ proceda a tenor de sus
resultados. Si se incoase acta, ésta sustttuinl- en todos sus extremos
a la anleriormente formalizada y se tramitarán según proceda a
tenor de sus resultados. Si se' incoase -aeta, ~sta susutuirá en todos
sus extremos a la anteriormente formalizada y se tramitará según
proceda; en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente completo
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aanitiesto al interesado por un plazo de Quince días, resol·
do el Inspector-Jefe dentro del mes siguiente.

S. Cuando el acta sea de prueba preconstituida. el Inspector
fe dictará el acto administrativo que proceda dentro del mes
$uiente al término del plazo para 'formular al~ciones.

6. Los Inspeclores-Jefes podrá delegar las facultades a que se
fieren los apanados anteriores en los términos que se establezcan
1T el Ministerio de Economía y Hacienda. .

Asimismo, por el Ministerio de Economía y Hacien~:

a) Se desarrollará lo dispueslo en esle artículo adaptándolo a
estructura y funciones de los distintos Organos centrales y

rritoriales con competencias en el ámbito de la Inspección de los
ribiJtos.

b) Se especificarán los titulares de los Organos con compelen
as inspectoras que han de tener la con5idera~6n de Inspectores
'fes, a 105 efectos de este Reglamento.

An. 61. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones
,bu/arias derivadas de las aclilS de Inspección. .

l. Las liquidaciones tributarias producidas conforme a 'la
ropuesta contenida en un aeta de conJ'onnidad y los demAs actos
e liquidación dietados por la Inspección de los Tributos serán
.-clamables en vía económico-administrativa. previo el rewrso de
'posic~ón ante el InspectQr.Jefe. si el interesado decidiera interpo-
erla.. ,

No podrán ímpuJ'!1arse las aetas de conformidad sino única·
lente las liquidaciones tributarias, definitivas o provisionales.
05ultantes de aqutllas.

~. Cuando el interesadoínterpOnga recUrso de reposición o
xlamación económico-administrativa contra UDa liquidación tri
utarla que comprenda una sanción impuesta observándose 10
lSpueslo en la!etra h)del articulo 82 de la Ley General Tributaria.
1recibir el recurso o remitir el expediente al Tribunal la Inspec
'ón dictará acto adminislrativo de liquidación, exigiendo la parte
e la sanción reducida, atendiendo a la. conformidad inicial, del
lteresado.

Del mismo modo, procederá la aplicación de lo dispuesto en la
:lra h) del citado articulo 82 cuando se diete aclO de liquidación
n cuanto acepte las alegaciones del interesado o éste se allane a la
ropuesta contenida· en un acta de prueba .preconstituida.

3. En ningún caso podrán impugnarse por el obligado lributa
.0 los hechos y los elementos detemllnantes de las bases tnbutanas
;::specto de los que dio su conformidad. salvo que pruebe haber
,currido en eITor de hecho.

Si el interesado hubiese comparecido mediante rePresentante e
:opugnare la liquidación detivada de un acta por falta o insuficien
i.a del pod;er o a~r~ es~ circunstancia. acer~ de un acta de
;lsconfonmdad, la liqUldacIon o el acta seran válidas, no obstante,
i las actuaciones inspectoras se han practicado observando lo
oispuesto en el artículo 27 de este Reglamento.

Art.. ~2. Valor probatorio de las aetas y diligencias de la I
nspecclOn.

l. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección de los I
fributos tienen naturaleza de documentos públicos.

2. Las actas y diligencias formalizadas con arreglo a las leyes
l8.CCn prueba, salvo que se acredite lo contrario, de los hechos que
-notiven su formalización y resulten de su constancia personal para
os actuarios. . .

Los hechos consi¡nados en las diligencias o actas y manifesta
jos o aceptados por los interesados se presumen ciertos y sólo l·

oodrán rectificarse por totos mediante prueba de que incurrieron en
orrorde hecho. . ..

3. Los actos administrativos cuyo contenido consista en una
iquidación tributaria derivada de un acta de la In.spe<lI:ión de los
Tribulos gozan de presunción -de lesalidad, conforme al artíeu
o 8.° de la Ley General Tributaria, y por eno son inmediatamente
~jecutivos, aunque pueden suspenderse sus efec\Os, cuando así lo
lcuerde el Drgano competente, si contra ellos se interpone recurso
Je reposición o reclamación económico-administrativa, de acuerdo
:on las disposiciones correspondientes.

Art. 63. 'Firma de las diligencias y actas por los funcionarios
\. demás personal de la Inspección.

\. Las diligencias de la Inspección de los Tribulo.s serán
suscritas por los funcionarios o el personal que practique las
actuaciones de las que resulten los hechos o circunstancias que se
reflejan en aqutllas; o bien, por el Jefe del Equipo o Unidad oel
actuario designado al efecto que intervenga en la práctIca de tales
actuaciones derigiendo las mIsmas.

2. Las aetas de la Inspección de los Tributos serán firmadas:

.) Por el· funcionario o los funcionarios que conjuntamente
hayan realizado las correspondientes actuaciones de comprobación
e investigación.

b) Por el actuario o los acluarios que desempeñen un pueslO
de trabajo 'de'nivel jerárquico superior cuando las actuaciones las
hayan realizado .en colaboración con distintos funcionarios o
penanal. En su caso, los resultados de lo instruido iDdividualmente
por cada actuario se documentarán en diligencia, suscribiéndose
finalmente el acta en base al conjunto de las actuaciones así
practicadas.

.CAPlTUW IV

Disposiciones especiales

Art. 64. Estimación indirecta de bases.

l. El régimen de estimación indirecta de bases tributarias será
subsidiario de los regímenes de determinación directa o estimación
ob~etiva singular de bases, así como del régimen de estimación
objetiva singular de cuotas en el Impuesto sobre el Valor Añadido,
y se aphcará cuando la Administraclón.no pueda conocer los datos
necesarios para la estimación completa de las ~ses imponibles o
de las cuotas o rendimi~ntos por alguna de las siguientes causas:

a) Que el sujeto pasivo o' retenedor no haya presentado sus
declaraciones o las presentadas no permitan a la Administración la
estimación directa u objetiva de las bases o rendimientos.

b) Que el sujeto pasivo o retenedor ofrezca resistencia, excusa
o negativa a la actuación inspectora.

e) Que el sUI·eto pasivo o retenedor haya incumplido sustan
cialmente sus ob igaclOnes contables.

d) Que por causa de fuerza mayor se haya producido la
desaparición de los libros y registros contables o de los justificantes
de las operaciones anotadas en los mismos.

2. En panicular, se entiende que existe incumplimiento sus·
tancial de las obligaciones contables:

a) Cuando el interesado incumpla la obligación de llevanza de
la contabilidad o' de los registros establecidos por las disposiciones
fiscales.

Se pr~sumirá la omisión de los libros y registros contables
cuando no se exhiban a requerimiento de la .Inspección de los
Tributos. .

b) Cuando la contabilidad DO recoja fielmente la titularidad de
las actividades, bienes o derechos.

e) Cuando los registros y documentos contables contengan
omisiones, alteraciones o inexactitudes que oculten o dificulten
gravemente la exacta constatación de las operaciones reaJizadas.

d) Cuando aplicando las técnicas o criterios generalmente
accp.tados a la documentación facilitada por el interesado no pueda
venficarse la declaración o determinar con exactitud las bases o
rendImientos objeto de comprobación.

e) Cuando la incongruencia probada entre las operaciones
contabilizadas y las que debieran resultar del conjunto de adquisio·
nes,' pstos u otros aspectos de la actividad permita presumir, con
aree¡,1ó al apartado segundo del anicuJo 118 de la Ley General.
Tributaria, que la contabilidad es incorrecta.

3. Cuando resulte aplicable el régimen de estimación indirecta
de bases tributarias, la Inspección de los Tributos acompañará a las
aetas incoadas para regularizar la situación tributaria de los sujetos
pasivos, retenedores o beneficiarios de las desgravaciones informe
razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del régimen de
estimación indirecta. ,

b) Siluación de la contabilidad y registros obligatorios del
interesado.

e) Justificación de los medios elegidos para la determinación
de las bases o rendimientos, de entre los señalados en el anículo SO
de la Ley General Tributaria. '

d) Cálculos y estimaciones efectuadas en base a los medios
efectivamente elegidos, incluso técnicas de muestreo. '

4. El aeta incoada incorporará la correspondiente propuesta de
liquidación y se tramitará según su· naturaleza.

S. Contra la liquidación tributaria resultante del acta, el
intetesad.o· podrá interponer reclamación ecDnómico-administra
tiva, previo recurso de reposición, en su caso. En la reclamaci~n o
~curso interpuesto el JOteresado podrá alegar cuanto esUme
conveniente a su derecho y plantear· la procedencia de la aplicación
del régimen de estimación indirecta.

Art. 6S. Afétodos indiciarios.

l.· Podrán utiliZarse métodos indiciarios para la detennina
eión total o parcial de la base imponible en los regímenes de

.' .' _.



-........ "'#~,.'t.~ .. , .... '" •••.~,~~,._.;f.'\'';: ...... t,. •. '" .... ~''''''.'' ......!',,:~. ," ~ '.- "_'.;.~>."'~.,~..:~;"" .."; '~'~.:~".~t...:~'''~~~~<~~.,''',:i:~'~~':_J~~'~'_~'''~''.~:.

, ·;.::.f'~:.~:'~':.:-:;r':~.:':.. ~~·~....:.~_.....2.~,~~.::....~~~.: ..~·:...S':~:....:::'~_::::_~··< ..:,;,·:..~ .. I'_~ ..... ·~ •• !_._.. """ -

p.

17216 Miércoles 14 mayo 1986 BOE núm. 115

estimación directa u objetiva singular, cuando )as normas regulado
ns de los distintos tnbutos establezcan presunciones o señalen
criterios .de valoración de determinados elementos de la base
imponible, que exijan la realización de operaciones de. cuantifica·
ción fundadas en signos, indices o módulos. .

2. Cuando la Inspección de los Tributos baya de utilizar estos
métodos indiciarios deberá adjuntar en todo caso al aeta incoada
infonne razonado acerca de fa justificación del empleo de tales
métodos y de los criterios o módulos utilizados. . .

3. Cuando la estimación indiciaria comprenda actpaciones de
valoración, será de aplicación lo dispuesto respecto de las mismas
en este Reglamento.

Att. 66. Delitos contra /a Hacienda Publica.

1. Cuando la Inspeccióo de los Tributos aprecie la existencia
de acciones úomisiones que pudieran ser constitutivas de los
delitos contra la Hacienda Pública regulados en el Código Penal
pasará el tanto de ,culpa al Organo Judicial competente o remitirá
las actuaciones, al Mmisterio Fiscal y se abstendrá de seguir el
procedimiento sancionador 'de carácter administrativo por los
mismos hechos mientras el Ministerio Fiscal no devuelva las
actuaciones o, en su uso, la autoridad judicial no dicte sentencia
o auto de sobreseimiento firmes.

2. Si los hechos pudieran ser constitutivos del delito previsto
en el articulo 349 del Código Penal. la Inspección banI constar en
diligencia los hechos y circunstancias determinantes a lu juicio de
la posible responsabilidad penal. .

Si el presunto delito se ballase tipificado en el articulo 350 bis
del Código Penal, la Inspección dietará, en su caso, los actos de
liquidación que procedan, pero se abstendrá de iniciar el procedi·
miento para la imposi~i6n de sanciones por' inft:accione~ s!mples
constituidas por los mismos hechos. La rnspecclón se limitará a
hacer constar en diligencia tales hechos o circunstancias.

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de
sanción administrativa practicando úniCamente la Inspección las
liquidaciones que procedan en base a los hechos que los Tribunales
hayan considerado probados, incluyendo los inten::ses .de demo~
por el tiempo transcurrido entre la finalización de plazo voluntano
de pago y el día en que se practiquen las diligencias.

Si la Autoridad Judicial no apreciase la existencia de delito, la
Inspección continuará ~I expediente en base a los hechos que ,I~s

Tribunales hayan considerado probados. Para ello, la Inspecclon
dic~á las liquidac~on~s, que proceda!1, incluyend;o la ~nción
correspondiente, o bien lDlClará el expediente para la ID)poslclón de
sanción por infracción simple.

3. La Inspección de los Tributos pasará el tanto de culpa al
Organo Judicial competente o remitirá las actuaciones al Ministe
rio .Fiscal a través de los Directores generales o Delegados de
Hacienda especiales correspondientes, según la naturaleza del
Organo actuante.

Los Delegados de Hacienda especiales y los Directores, genera
les, remitirán las actuaciones o acordarán de forma motivada la
continUación de las actuaciones administrativas.

La remisión del expediente interrumpirá los plazos de prescrip
ción para la práctica de las liquidaciones administrativas y la
imposición de sanciones tributarias. ... ,

4. La Inspección de los Tributos auxiliará a la. Autondad
Judicial practicando cuantas diligencias esta le encomiende,

S. Cuando el procedimiento por 4elitos contra l~ Hacienda
Pública se inicie sin haber intervenido la Ins~lón de Jos
Tributos, una vez se presente la Autoridad JudiCial para formar
sumario cesarán las actuaciones que pudiera estar desarrollando la
Inspección por los mismos hechos, poniendo a disposición de
aquélla los documentos resultantes de lo actuado.

, Att. 67. Actuaciones de colaboración.

1. Cuando la inspección de los Tributos del Estado incoe uo
acta para el Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas, en virtud de lo dispuesto en. el apartado tercero
del artículo 12 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, dicha aeta
se remitirá directamente por la Inspección al órgano competente de
la Inspección de la Comunidad Autónoma resP"C!iva, por el cual
se ejercerán las funclones a que se refiere: el arnculo 60 de este
Reglamento, .

2. Cuando la Inspección de los Tributos del Estado conozca
hechos o circunstanc18S con trascendenCia tnbulana para otras
Administraciones, lo hará constar en diligencia de acuerdo con la
letra b) del apartado tercero del artículo 47 de. este Reglamento.

Dicha diligencia se remitirá directamente el Organo competente
de la Administración Pública correspondiente.

3. Asimismo, cuando la Inspección de una Comunidad Autó
noma conozca' hechos o circunstancias de idéntica naturaleza
actuará conforme a lo previsto en el apartado anterior respecto a la
Administración Pública interesada.

4. Los resultados de las actuaciones de la Inspección ·de los
Tributos del Estado realizadas a requerimiento de una Comunidad
Autónoma fuera del territorio de esta se documentarán en dl1igeo.
cia o en ac~ según proceda. El acta tendrá el car~cter d~ previa,

. cuando recoja elementos desagregados del hecho Impomble y se
tramitará conforme a lo previsto del modo general en este
Reglamento, De dicha acta y de la liquidaci6n~ en su caso parcial,
9ue de .ella resolte se ciará traslado a la Comunidad Aútónoma
Interesada,

Arto 68. Beneficios fiscales.

1. Si la Inspección de los Tributos adviene que realmente no
concurrieron en su momento 101 requisitos comprobados definiti
vamente en el exJ10diente para la concesión de uo determinado
beneficio fiscal, intCiará el exPCcliente de revisión que proceda de
acuerdo con los artículos IS3, \54 o \59 de la Ley General
Tributaria.

2. La concesión o disfrute de beneficios fiscales de cualquier
naturaleza mediante acuerdo o resolución expresa e individuali
zada se entenderá provisional cuando esté condicionada al cumpli.
miento de ciertas condiciones futuras o a la efectiva col).currencia
de determinados requisitos no comprobados en el expediente.
Salvo disposición expresa en contrario de una ~. si la Inspección
comprueba que no han cbncurrido tales condiciones o requisitos,
practicará de inmediato las liquidaciones que procedan, repután
dose revocado o no concedido clicho beneficio fiscal.

3. EIi sus actuaciones de comprobación e investigacióo, la
Inspección verificará la correcta aplicación por los sujetos pasivos
en sus declaraciones-liquidaciones de cualesquiera reducciones,
deducciones, exenciones u otros beneficios fiscales y prilcticará las
liquidaciones~que procedan.

Att. 69. Liquidación de los intereses de demora.

, 1. La Inspección de los Tributos incluirá el interés de demora
que corresponda en las 'propuestas de liquidación consignadas en '
las actas y en las liquidaciones tributarias q'!" practique.

2. Cuando la Inspección no baya aprecia<lo la existencia de
infracciones tributarias, computará los in~ses de demora desde el
dia de fioalización del plazo voluntario de pago basta la fecba del
acta.

3. Cuando concurran infracciones tributarias graves, serán
exigibles intereses de demora por el tiempo trascurrido entre la
finalización del jllazo voluntario de pago y el dia en que se
sancionen las infracciones.

Si el aeta fuese de conformidad se entenderá impuesta la
sanción al día correspondiente a la fecba del aeta.

Tratándose de un acta de disconformidad, se entenderá
impuesta la sanción al trascurrir el período de alegaciones. Si
hubiese un segundo período de alegaCIOnes, la liquidación que se
dicte atenderá al término de este.

Art, 70. Actuaciones de va/oración,

l. Las actuaciones de· valoraC'Íón realizadas como tramite en
un procedimiento ajeno a la Inspección se documentarán a través
de un informe, extendiéndose también las dili¡encias que pro-
ceda'n. .

2. Si en el curso de actuaciones de comprobación e investiga
ción han de efectuarse otras de valoración, éstas' se documentarán
de acuerdo con el apartado uterior it\¡:orporándoie sus resultados
a·las actas que procedan por las primeras, sin I'!'ljuicio del derecho
del interesado a manifestar su disconfonmdad respecto de la
propuesta de liquidación formUlada en el aeta, instando entonces
la corrección de los valores incorporados, asi como a impugnar las
liquiclaciones correspondientes al.....do cuanto convenga a su
derecbo y, en particUlar, la improceclencia de las valoraciones
realizadas.

Art.. 71. Actuaciones de comprobación e investigación con
responsables solidarios.

\. Se podrá exteoder aeta pala IeCOI"r ~ pro~ues.ta de
liquidación dirigida a exigir el pago de la deuda tnbutana directa·
mente del responsable solidario:

a) Cuando este baya tenido intervención o conocimiento
inmediato del hecho imponible y hayan podido practi~rse con el
las actuaciones dirigidas a determinar la deuda tribu~a,

b¡ Cuando la inspección ya conozca los hechos y disponga de
los e ementos de prueba precisos para determinar la deuda tributa·
ria y e.tablecer el supuesto de responsabilidad, incluso por baberlos
obtenido cerca del sujeto pasivo o retened9r.

. 2. Las actas de conformidad y las liquidaciones resultantes de
las distintas actas de la Inspección suscritas con el sujeto pasivo o
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E núm. 115 Miércoles 14 mayo 1986 17217

'ledor se notificarán a los responsables solidarios. cuyas circuns·
¡as consten con arreglo a lo dispuesto en la letra d) del apartado
ero del articulo 47 de este Reglamento. Si las aetas se hubiesen

,endido ante un responsable solidario. la notificación anterior se
raeticará respecto del sujeto pasivo o retenedor y. en su caso, los
emás responsables solidarios.

3. Las actuaciones dirigidas a exigir el pago de la· deuda
ibutaria directamente de cualquiera de los responsables solidarios
o' serán obstáculo para las que posteriormente se dirijan contra los
emás o contra el mismo sujeto pasivo o retenedor, mientras no
~sulte cobrada la deuda tributaria por complfto.

4. Cada uno de los obligados solidariamente frente a la
{atienda Pública podrá utilizar, cuando se le reclame el pago de la
cuda uibutaria, lodos los motivos de impugnación que deriven de

i liquidación practicada o de la misma responsabilidad a el
xigida. ",.

Art. 72. Comprobación de grupos de Sociedades en r~gilrum de
'oclaración consolidada.

Ultimada por la Inspección de los Tributos una actuación de
omprobación e, investigación resPecto de un grupo de Sociedades
n régimen de dedaración' consolidada, el Organo actuante de
quélla practicará la liquidación que proceda conforme a lo
ispuesto en el capítulo tercero del título segundo de este Regla
[lento y determinará así la base y la cuota consolidadas.

Las liquidaciones tributarias resultantes de las actas incoadas se
e practicarán al grupo de Sociedades en su condición de sujeto
)asivo, sin peIjuicio de la condición de la Sociedad' dominante
omo representante del grupo y sujeto infractor por las infracciones
ributanas cometidas en el régimen de declaración consolidada.

Art. 73. Sujetos pasivos carentes de suficiente capacidad de
,brar y otros supuestos especiales de infracciones tributarias.

l. Cuando la Inspección de los Tributos aprecie la existencia
je infracciones simples o graves al comprobar la situación tributa·
;a de un sujeto pasivo que alcometerse tales infracciones carecía
je su~ciente caJ?&cidad de &rar en el orden tributario, se incoará
~xpedIente sancIonador separado en relación con el representante
egal, si lo hubiese, del incapaz, en su condición de sujeto infractor.

2. Constará en acta la propuesta correspondiente en orden a
"anc~onar las, infracciones eraves apreciadas en 'los supuestos
:JreVIstos en los apanados ·pnmero y segiJndo del artículo 88 de la
L..ey General T:ributa!ia} así como. cuando sea sujeto infractor una
;Jersona o Enudad distInta del sUjeto pasivo o retenedor.

Cuando se proponga la imposición de sanciones o se liquiden
.ieudas tributarias en relación con una persona o Entidad, pero
;omo consecuencia del resultado de actuaciones inspectoras cerca
de un tercero, aquélla no habrá sido interesada en estas actuaciones
pero, en el período de alegaciones o aJ impugnar los correspondien
tes actos administrativos, podrá inteJ1)oner todos los motivos de
impugnación que estime procedentes, inclusop los referentes a la
conformidad con el Ordenamiento jurídico de los actos dictados
con aquel tercero.

3. Constará en aeta, que se tramitará s~ún su naturaleza, la
propuesta de la Inspección para la imposiCIón de las sanciones
especiales a que se refiert' el apartado primero del articulo 20 de la
Ley de Impuestos Especiales.

4. La Inspección de los Tributos recogerá en dili$encias los
hechos constitutivos, en su caso, de las infracciones tipIficadas en
el artículo 35 de la Ley de Impuestos Especíales. Estas diligencias
reflejarán las circunstancias previstas y se tramítarán can arreglo a
lo ~.ISpuesto en el artículo lOS del Reglamento de los Impuestos
Especlales, aprobado por Real Decreto 2442/1985, de 27 de
diciembre. Para el descubrimiento de estas infraccionCf la Inspcc·
ción gozará tanto de las facultades previstas. en genero en este
Reglamento como de las que le otorga especialmente el articulo 104
del citado Reglamento de los Impuestos Especiales.

Art. 74. Procedimiento para la imposición de sanciones no
consistentes en multa.

l. Cuando los hechos y circunstancias recogidos en una
diligencia o en una aeta detenninasen, a juicio de los actuarios, la
imposición de sanciones no consistenteS' en multa por infracciones
tributarias simples Q ~ves, aquéllos propondrán la iniciación del
expediente a que se refiere el apartado se~undo del articulo 81 de
la Ley General Tributaria, mediante mOCIón dirigida al Inspector
Jefe, acompañada de testimonio de la diligencia o de) aeta
extendida y de 105 demás antecedentes. .

2. Si la inisma Inspección fuese competente para imponer en
su caso la sanción, de acuerdo con la letra d) del apartado primero
del articulo 81 de la Ley General Tributaria. adoptará el acuerdo
que proceda el Inspector~Jefe respectivo. En otro caso, la lnspec~
ción elevará por el conducto adecuado el expediente hasta el
Organo competente para imponer la sanción.

3. En la tramitación del expediente por la Inspección, se dará
audiencia al interesado para que alegue cuanto considere conve~
mente a su derecho previa puesta de manifiesto del e~'pcdiente si
lo desea durante el plazo de quince días. La resolución del
expediente de imposición de una sanción que no consista en multa
sólo se realizará una vez finne el expedíente administrativo del que
se derive aquél.

An. 75. Sub·endones.

1. Cuando, en el curso de sus actuaciones, la Inspección
compruebe que se falsearon las condiciones exigidas en su
momento para la concesión de una subvención con cargo a 10s
Presupu~stos Generales del Estado o se ocultaron aquéllas que
hubiesen impedido su reconocimiento o bien que en el desarrollo
de una actividad subvencionada se han incumplido las condiciones
establecidas alterándose los fines para los que la subvención fue
concedida, lo hará constar en las, cQITespondientes diligencias,
proponiendo. en su caso, la incoación de los expedientes o el
ejercicio de las acciones que procedan con arreglo al Ordenamiento
vi~ente. La Inspección podrá extender también las comunicaciones
e Infonnes que sean convenientes.

2. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos del delito
tipificado en el artículo 350 del Código Penal, la Administración
pasará el tanto de culpa al Organo Judicial competente o remitirá
las actuaciones al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir
procedimiento sancionador alguno mientras el Ministerio Fiscal no
devuelva las actuaciones o, en su caso, la Autoridad Judicial no
dicte sentencia o auto de sobreseimiento firmes.

DISPOSICIONES ADlCIONA)..ES

Primera.-EI procedimiento sancionador de las infracciones
administrativas de contrabando se regirá por su legislación especí
fica.

Segunda.-Los Inspectores de los Tributos, cuando actúen en el
ámbito de aplicación de los Impuestos de Aduanas. tendrá el
carácter de autoridad, de modo igual que los Jefes de las Dependen·
cias Regionales de Aduanas e Impuestos Especiales, los Adminis
tradores de Aduanas y de Puertos Francos y los Interventores de
Territorios francos. .

Tercera.-Este Reglamento ha de entenderse sin perjuicio de 10
dispuesto en la normativa reguladora de los regímenes foraJes de
COnCIerto o convenio.

Cuarta.-En el caso del procedimiento de comprobación prefe
rente a que se refiere el articulo 344 del Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 2631/1982. de 15 de
octubre, durante el plazo -a que se refiere el apartado cuarto de
dicho precepto, la Inspección emitirá informe si estima correcta la
declaración de rentas obtenidas. En otro caso, la Inspección incoará
las actas que procedan que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto
en tste Reglamento.

Cuando las actu~ciones no puedan concluirse por causa imputa
ble al representante o a la Entidad no residente, la Inspección hará
COnstar en diligencia tal circunstancia, quedando interrumpido el
plazo señalado en el ·párrafo anterior.

Quinta.-Los Inspectores-Jefes dietarán cuantos actos adminis
trativos de liquidación o de otra naturaleza se deriven de la
p~esentación de una denuncia 'pública con arreglo a la normativa
VIgente.

Sexta.-Las notificaciones de la Inspección de los Tributos Que
no se practiquen en el curso de las mismas actuaciones se realizarán
en la fonna prevista en el artículo SO de la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones generales de Derecho Admi
nistrativo que sean de aplicación. En particular, dichas notificacio·
nes podrán practicarse por un funcionario o por personal de la
Administración de la Hacienda· Pl1bllca siempre que quede cons·
tancia de la recepción, de la fecha y de la identidad del acto
notificado. Si la notificación se realizase por medio de oficio o carta
remitidos a través de los servicios públicos postales se procederá en
la foona prevista en el artículo 207 del Reglamento de los Servicios
de Correos. aprobado por Decreto 1653/1964. de 14 de mayo.

Cuando no conste el domicilio de la persona o Entidad que deba
ser notificada o por haberlo cambiado se ignore el paradero de
aquélla, la notificación se hará fijándola en el sitio público de
costumbre, si 10 hubiere, e insenanto el acto notificado en el
«Boletín Oficia!» de la provincia. También podrá acordarse que se
publique el acto notificado en el «Boletín Oficial del Estildo~ o en
otros diarios oficiales sí se juz~a necesario.

Sépúma.-l. Los artículos 5. 0 y 7.° del Real Decre
to 2631/1985. de 18 de diciembre, sobre procedimiento pant"
sancionar las infracciones tributarias quedan redactados del
siguiente modo: .

.'
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«ArtIculo 5.° hacedimi",,/o para la imposición de mullas
pecuniarias fijas.

La imposición de multas ~niarias fijas, Cuando no se realice
como consecuencia de una CliIi¡encia extendida por la Inspección
de los Tributos, se realizará mediante rnCk:i6n o propuesta moti~
vada del funcionario competente o 'del titular de la unidad
administrativa en que se tramite el expediente del que se derive el
de sanción.»

Articulo 7.° .Aclas y diligencias de ú> Inspección de los Tribu
los.

Cuando la Inspección de los Tributos haaa constar en sus actas
o dili¡encias aCClones u omisiones constitutivas, en su caso, _de
infracciones tributarias simples o IP'Bves, el procedimiento para
sancionar tales infracciones se lijustará a lo dispuesto en el
Reglamento General de la Inspección de los Tributos para la
tramitación de tales actas o diJi¡encias.»

2. El apanado tercero del articulo 9.° de dicho Real Decreto
queda redactado asi:

«3. En la imposición de multas fijll$ o proporcionales como
consecuencia de actuaciones de la Inspección de los' Tributos, se
dará audiencia a los interesados de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento General de la Inspección de los Tributos para la
tramitación de las aetas y dilisencias. .

En particular, las aetas de conformidad DO requieren audiencia
ulterior en su tramitación sin' perjuicio de los recursos procedentes
contra las liquidaciones derivadas de las mismas. No obstante, si
como consecuencia de un aeta de conformidad se inicia un
expediente sancionador distinto e independiente, se dará audiencia
en el mismo al sujeto infractor.»

Octava.-Las actuaciones inspectoras relativas al Impuesto sobre
Sucesiones se regirá por ~o dispuesto en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo dispuesto en- este Realamento sera de aplicación a
las actuaciones de la Inspección de los Tributos posteriores a su
entrada en vigor y, en panicular, a los documentos que se
fnrmalicen después de dicha fecha.

La tramitación de las aetas incoadas y de los expedientes
iniciados al margen de las.aet~iones inspectoras por diligencia~
formalizadas antes de la VIgenCia de este Reglamento se efectuara
con arreglo a las disposiciones concernientes hasta entonces en
vigor. .. .

La aplicación de I~s.•s antenores se efectua~ con Indepen
dencia de la fecha de ,mCl8C1ón de las actuaCIones mspeetoras y de
los períodos a que se extiendan las mismas.

segunda.-Los expedientes de estimación indirecta de bases
imponibles iniciados a partir ~ la vigencia de. este Reglamento se
tramitarán con arreglo a lo dIspuesto en el mismo.

Tercera.-:-En aquellos supuestos en q~ res~ltel!- aún de aplica·
ción las normas de la Ley General Tnbutana. VIgentes basta. la
entrada en vigor de la Ley 10/1985,. de 26 de abril, <le mo<\ificaclón
parcial de aquélla, las correspondientes aetas y d"~enclaS de la
Inspección de los Tributos se tranutarán con arreglo a lo dispuesto
en este Reglamento sin perjuicio de las siguientes especial;idades:

a) Las referencias efectuadas a las infracciones graves deberán
entenderse hechas a las de omisión o defraudación según proceda.

b) En las actas se recogerán los crite"'os de graduación de las
sanCiones utilizados, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto
545/1976, de 24 de febrero. . . "

c) Las sanciones propuestas serán objeto de condonaclDn
automática cuando el sujeto pasivo, reten~ot !> responsable preste
su conformidad a la propuesta de regulanzaclón .que se formule.

, Cuando el interesado inlerl>'?nsa recurso de re~'"C1~n o reclam~-
ción económico-admiDlstrativa contra una hqUl(IaC1ón tnbutana
que comprenda una sanción objeto ~e condo~ción automática~ al
recibir el ·recurso o remitir el expediente al Tnbunal la InspecCIón
dietará acto administrativo de liquidación exigiendo la parte
condonada de la sanción.

d) Los intereses de demora se exigirán hasta la fechó del aeta.
e) No serán de aplicación los preceptos de este Reglamento

relativos a la imposición de .SBJ?ciones no. conSIstentes en multa o
consistentes en multa pecuDlana proporcIonal no graduable.

Cuana.-La gestión de la desgravación fiscal a la exponación
continuará desarrollándose con arreglo al procedimlen~o regulado
en el artículo 13 del Decreto 1255/f970, de 16 de abnl.

Quinta.-Tendrán el carácter de previas las actas incoadas
respecto del Imeuesto sobre el lujo en tanto no haya sido objetoae
comprobación a cifra de ventas de la Empresa a efectos de los
Impuestos Generales sobre ventas o sobre los beneficios empresa
riales.

DISPOSICION FINAL

. El presente Reglamento entrará en vigor el dia 1 de junio de
1986. .

Además de las que procedan por autorizaciones contenidas en
el aniculado de este Reglamento, el Ministro de Economía y
Hacienda deberá dictar cúantas disposiciones sean necesarias para
la aplicación de aquél, previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno en los términos previstos en el apartado segundo del
artículo 130 de la Ley de Proce<!imieoto Administrativo.

DISPOSICION DEROGATORIA

l. Sin peljuicio de lo dispuesto en las Disposiciones Transito
rias anteriores y desde laen~en ~or del presente Reglamento
quedarán derogadas cuantas aisposíClones del mismo o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en él.

2. En P{lrticular, quedan deropdas en cuanto pudieran estar
vigentes las siguientes disposiciones:

A) La Real Orden de 13 de julio de 1926,<:on las modoficacio
nes introducidas por la Real Orden de 19 de noviembre del mismo
año, por la que se aprobó el Realamento de la Inspección, salvo lo
dispuesto en los anículos 73, 14, 88 y 89.

- La Real Orden de 23 de septiembre de 1927 sobre habilita
ción de horas en la Inspección de al¡unas industrias, a efectos de
la Contribución Industrial. .

- La Real OJ;den de 23 de septiembre de 1927 sobre modo de
iniciar su actuación los inspectores del Tributo y aeta de invitación.

- La Real Orden de 4 de febrero de 1928 sobre inspección en
establecimientos dependiente~ de los ramos de Guerra y Marina.

- La Orden de 15 de junio de .1934 sobre ejercicio de la
Inspección de los Tributos.

- El Decreto de 5 de diciembre de 1941 sobre coordinación de
los servicios de Sello y Timbre con el Impuesto de Derechos
Reales. .

- La Orden de 31 de marzo de 1'943 sobre actas de invitación
a las Corporaciones Locales.

- El Decreto de 26 de mayo de 1943 sobre coordinación de la
Inspección de los Tributos.

- La Orden de 10 de abril de 1954 sobre normas de inspección.
- La Orden de 18 de diciembre de 1954 sobre aetas de

invitación.
- La Orden de 14 de febrero de 1958 sobre régimen de

coordinación de la Inspección de los Tributos.
- El Decreto 2137/1965, de 8 de julio, sobre actuaciones de la

Inspección y la Orden de 16 de agosto de 1965.
- La Orden de 13 de julio de 1966 sobre actas de rectificación

en el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.
- La Orden de 31 de mayo de 1968 por la que se desarrollaban

los anlculos 21 y 22 del Decreto-Iey de 27 de noviembre de 1967.
- La Orden de 20 de mayo de 1969 sobre inspección de la Tasa

Fiscal por rifas, tómbolas, apuestas y combinaClones aleatorias.
- El Decreto 2062/1974, de 4 de julio, sobre funcionamiento de

la Inspección de Aduanas, y la Orden de 10 de.abril de 1975.
- El Decreto 1920/1976, de 16 de julio, sobre régimen de

determinadas liquidaciones tributarias, así como la Orden de 22 de .
noviembre de 1976.

- El Real Decreto 2077/1984, de 31 de octubre, sobre régimen
de detenninadas actuaciones de la Inspección de los Tributos y de .
las liqui~ciones tributarias derivadas de las mismas.

B) La Orden de 23 de diciembre de 1971 sobre inspección de
los Impuestos de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

_ La Orden de 28 de febrero de 1976 sobre tramitación de actas
de constancias de hechos en relación ecn los Impuestos de
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados.

_ La Orden de 31 de enero de 1977 por la que se aprueban los
modelos de aetas de la Inspección en los Impuestos de Sucesiones,
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

C) Los anlculos 296 y 297; así como los apanados Primero,
segundo y tercero del articulo 162 y el apartado segundo del
anículo 2ó6 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

D) El apanado cuarto del artículo noveno del Real Decreto
2631/1985, de 18 de diciembre, sobre procedimiento. para sancIo
nar las infracciones tributarias.

- Los anlculos 4.0 ,7.0 ,8. 0 , lO, 11, 12, 13, 14, 18 Y 19 del Real
Decreto 1547/1982, de 9 de julio, por el que se desarrollé
parcialmente la Ley 34/1980, de reforma de~procedimiento tributa
rio.

-."
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Miércoles 14 mayo 1986 '1'72r9

El Ministro de Economia y "Hacienda.
. CARLOS SOLCHAGA CATALAN

l. Se. entenderáq, en panicular, modificados con arreglo a lo
,uesto en este Reglamento: . .
Al Losanlculos 168, 169 Y344 del Reglamento del Impuesto

Ibre Sociedades. .
B) Los articulos 83 y 84 del Reglamento del Impuesto sobre

ransmisíones Patrimomalcs y Actos Jurídicos Documentados,
)robado por Rea! Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre.

C) Los apartados primero y segundo del articulo cuarto del
eal Decreto 2631/1985, de 18 de diciembre, sobre procedimiento
ara sanci,onar las infracciones tributarias.

1784 REAL DECRETO 940/1986. de 25 de abril. por el que
50 modiftc4n los limites de operadones a efectos
del R~/men de Estimación Ob'l'etiva Singular en la
modaJidIld simplificada, para e año 1986.

El articulo 103 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
1S Personas Físicas, cuya redacción ha sido actualízada por el Real
'ecreto 2933/1983, de 13 de octubre, por el que se regula el
.égimen de Estimación Objetiva Singular en este Impuesto,
ispone Que los limites de operaciones señalados en el mismo
eberán ser objeto de modificación en la misma proporción en que
~ altere el salario mínimo· interprofesional.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por Real Decreto
474/1985, de 27de diciembre, fija el salario mínimo interprofesio
al para el año 1986, mediante revisión de un 8 por LOO, que
'Jincide con el porcenUije de inflación previsto por el Gobierno
ara dicho año.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
¡acienda, de conformidad con el C<lnsejo de Estado y previa
eliheración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de
oril de 1986, .

DISPONGO:

Articulo 1.0 El artículo 103 del Reglamento del Impuesto
obre la Renta de las Personas Físicas queda redactado de la
:guiente forma: ... "

«Art. 103. Procedimiento simplificado de estimación objetiva
ngular..1. E~ los ténninos .de v~Juntar:ie~d il';1dicados, el pr.ocedi
liento Simplificado de estimación o~Jetlva slnJul~ es aph~~le,
ltclusivameote, a aquellos sujetos pasiVOS que, cJetClendo actIVlda
es empresariales, 00 tengan a. su servicio más de dos trabajadores
n .p..lantil1a, ni su volumen anual de operaciones exceda
e 5.778.000 pesetas.

A estos efectos, no tendrán la consideración de trabajadores de
,tantilla los que ~rciban sus retribuciones por peonadas o jornales
.iarios, sin relacIón laboral pertD8nente con la E!Opresa o patrón,
i las tripulaciónes de los. asmadores de embarcaciones en pesca de
.¡ijura y costera, con retribuciones denominadas ". la parte". .

2. En el procedimíento simplificado, el rendimíento neto de la
ctividad cuando el volumen anual de ventas u operaciones DO
xceda dO S.778,OOO pesetas, se determinará por el Importe anual
Jel salario mínimo interprofesional multiplicado por el coeficiente
¡ue resulte de la proporción en que se. encuentren el citado
'olumen de operacíones y la cifra de 2.311.200 pesetas.

Los limites de operaciones señalados en este apartado se
aodificarán en la misma proporción en que se altere el Importe del
.alario mínimo interprofesional.

3. Cuando por un mismo sujeto pasivo o, en su caso, ~r una
Inidad familiar se ejerzan vanas actividades empresanales, el
,úmero de trabajadores asalariados y los wmtes de volum~n de
)peraciones preVistos en los apartados antenores de este artlcul<?
,orresponderáo a! conjunto de las actividades empresariales ~jefCI-
Jas. . .

4 Si en el 'liercicio de la actividad se emplease personal
.lS8.18riado el rendimiento neto imputado no podrá resultar inferior
al salario ~e(1io anual por empleado, multiplicado, en su caso, por
~l coeficiente previsto en el apartado 2 de este artículo.»

Art. 2.° La letra cl del apartado 1 del articulo 15~ del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas FISlcaS
queda redactado en los siguiente ténninos:

cC) . Si hu1,>ieran optado por el procedimiento simplifiCado de
estimaCIón ob~euva smgular, ~I IDlporte del pago fraCCIOnado
vendrá detennmadopor:

. l. Hasta el V<llumen de ventas o ingresos de 2.311.200 pesetas,
el 2 por 100 de los rendimientos netos, detenninados de acuerdo
con esta modalidad.

2. Cuando el volumen de ventas ó ingresos exceda
de 2.311.200 pesetas, se aplicará además el 5 por 100 a los
rendimientos netos, correspondientes a dicho exceso.~

D1SPOSlclON TRANSITORIA
Aquellos sujetos pasivos que, estando acogidos al Régimen. de

Estimación Obj~tiva Singular en la modalidad simplificada, cuyo

.,' --.

volumen anual de operaciones durante el periodo im~iivo de
1985, hubiere excedido de 5.350.000 pesetas, sin sup."""': la cifra
de 5.778.000 pesetas. podrán prorrogar la aplicaaón de dicha
modalidad para la detenninación de sus rendimientos durante el
periodo a que se refiere la disposición final ÚDÍca.

D1SPOSICION FINAL UNICA

Las modificaciones introducidas por el presente Real Decreto
regirán durante el periodo comprendido entre elide enero de 1986
Yel 31 de diciembre del mismo mo..

. Dado en Madrid a 25 de abril de 1986. .
JUAN CARLOS R.

11785 REAL DECRETO 941/1986, de 9 d. mayo. por el que
se fija el plazo de presentación de declaraciones
por el Impuesto sobre la·Renta de ÚlS Personas Físicas
y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio
correspondiente al ejercicio 1985.

El Real Decreto 338/1985, de 15 de marzo, por el que se dictan
normas de gestión tributaria~.recaudatoria y contable, modificó
determinados anlculos del Keglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto
2384/1981, de 3 de agosto.

Entre los modificados figura el artículo .145, relativo al plazo de
~~sentación de declaraciones que, con carácter general, quedó
lijado entre el I de mayo y el 20 de junio de cada año, con la
excepción de las declaraciones con· derecho a devolución que
PDdrian presentarse hasta d 30 de junio, y sin perjuicio de las
facultades concedidas a! Ministro de Economía y Hacienda res
peeto al anticipo o prórroga de estos plazos, y para determinados
contribuyentes o IODas territoriales concretas.

Circunstancias ajenas a la fiscalidad,-especialmente la publica
ción del Real Decreto 794/1986, de 22 de abril, de.disolución del
Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatona de
elecciones obligan al señalamiento de un plazo distinto para
presentar las declaraciones correspondientes a! ~jereicio de .1985.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacíenda, de acuerdo con el Consejo de Estado y preVia debbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de mayo
de 1986,

DISPONGO:

Artículo úníco.-El plazo de presentación de las- declaraciones
por el Impuesto sobre la Renta de las ,Personas Fis~cas, correspon·
dIente a! ejercicio fiscal de 1985, será el que n¡edia entre elide
mayo y el 5 de julio de 1986. Por excepción, las declaraciones con
derecho a devolución podrán presentarse hasta el 15 de Juho.

Idéntico plazo regirá para las declaraCIOnes a presentar por ..1
Impuesto E~traordi~rio s~bre. ~l Patrimonio de las Perso~
FíSicas, refendo al mismo eJerCICIO.

DISPOSICION ADICIONAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ec:onomia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11786 . REAL DECRETO 942/1986, á. 9 d. mayo, por el t¡JU'
se establecen normas generales para la reallzDClón
de experimentaciones educativas en Centros docentes.

La ordenación del sistema educativo necesita de una .amplia
flexibilidad que permita la introducción de las modifi~!ones Y
reformas que nuestra sociedad deVlande. N~.obstante,·dlr~llmente
POdrán llevarse a cabo reformas educativas eficaces. 51 DO se
fundamentan -en la formulación de-experimentaeione5 onen~s a
tal fin. En todo caso. estas experiencias educativas ha!1 de real~
dentro de un amplio margen de libertad que baga posible la efectiva

,


